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Uasleyes, órdenes y anuncios que hayan de inser ta r 
se ea loa BOLKTIXXB o r i c iA in se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los 
Editor*»» i« i<>« mencionadospsriódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

A D V E R T E N C I A EDITONIAJU 

£n esta capital , l l e v a d o * domici l io , 1*60 peseta* iüensuales anticipadas; 
fuera da ella,3'f>0 a l mes, 9 a l tr imestre , 18 a l semestre y 28'80 por un año, 

Se admiten suscripciones en Mad r i d , en la Administración del BOLKTIS. 
placado Santiago, 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta 
á l a Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t i m 
bres móviles. 

L a s disposiciones de las Autoridades, excnpti lasque 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaren o!-cial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v ic io nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés part icular pagarán 50 céntimos de peseta por cu -
d a l i n e a deinserción. 
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SüBsere sseits 59 eéstissss •'•r peseta 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

g o b i e r n o C i v i l 

Secretaria.—Negociado 2.° 

CIRCULAR 

L a Dirección genera l de Administra» 
ción, con fecha 27 del aotua l , par t i c ipa á 
este Gobierno, haber acordado poner de 
manifiesto, antes de resolver, el expediente 
instruido con motivo de l recurso de a l 
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
esta Corte y D. Franc isco Rodríguez R e y 
contra resoluciones de este Gobierno, so
bre l a contrata de pavimentos de made
ra de las vías públicas, con e l fin de que 
las partes interesadas, dentro de l plazo 
de diez días, á contar desde l a p u b l i c a 
ción de l a presente en este periódico ofi
c ia l , puedan alegar , y presentar los do
cumentos ó justi f icantes que cons ideren 
oonducentes á su derecho. 

L o que se pub l i c a en este periódico 
oficial, en cumpl imiento á lo prevenido 
en el ar t . 25 de l Reg lamento p rov is ional 
para l a ejecución de l a L e y de 19 de 
Octubre de 1889. 

M a d r i d 30 de Nov iembre de 1897.= 
El Gobernador , A lber to A g u i l e r a . 

-ÍXF- Z 
Negociado 3.° 

L a Oireeción genera l de Admin i s t r a 
ción ha comunicado á este Gobierno en 
27 del a c tua l , la orden siguiente: 

«Exorno. S r . : Ins t ru idoe l oportuno ex
pediente en este Min is te r io , con motivo 
del recurso de a l zada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta Ccrte, contra pro
v idencia de este Gobierno c i v i l sobre pa
go de cantidades á D. Tomás He rm ida 
y D. Antonio González, por construcción 
de sepulturas en el Cementerio del Este , 
sirváse V . E . , ponerlo de oficio, en cono 
cimiento de las partes interesadas, á fin 
de que en el plazo de diez días, á contar 

desde l a publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta p rov inc ia de la presente or
den, puedan a legar y presentar los docu
mentos ó justi f icantes que consideren 
oonducentes á su derecho.» 

L o que se pub l i ca en este periódico 
oficial cumpl iendo lo dispuesto en el ar
t iculo 25 del Reglamento prov is ional , pa
r a l a ejecución de l a L e y de 19 de Octu
bre de 1889. 

M a d r i d 30 de Nov iembre de 1897. =E1 
Gobernador , A lber to Agu i l e r a . 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 2 Septiembre de 1897 
Señores que asist ieron: 
López González.—-De B las .—Pozo Ca 

macho .— O r n i l l a . — Quiñones.— Hediger 
(Vicepresidente) —Yáflez (Presidente.) 

Ab i e r t a l a sesión á las diez de l a m a 
ñana, aotuando de Secretario el Ten ien
te Coronel , Of lc ia i Mayor , D JoaquínSanz 
Ramos, y bajo l a presidencia del Sr . Don 
E d u a r d o Yáfiez, Vicepres idente de la Co 
misión p ro v inc i a l , fué leída y aprobada 
el acta de l a anter ior . 

Dado cuenta de los asuntos puestos 
a l despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos : 

Dec l a ra r soldados condicionales por 
haber just i f icado l a excepción compren 
d ida en el caso décimo del art. 87 de la 
L e y , á los mozos sorteados p a r a el actual 
reemplazo cuyos nombres y al istamiento 
se expresa á continuación: 

Número del sorteo, distrito ó pueblo, 
nombre y apellidos 

284. L a t i n a . — B e r n a r d o I zquierdo de 
M i g u e l . 

78. Alcalá de Henares .—Romualdo 
González Batres. 

65. I d em.—Mar iano Torsa Notar io . 
35. Va ldemor i l l o . -C laud ioEntero Gon

zález. 
23. I d em.—Grego r i o Bernardo Pérez 

Cr i ado . 
2. P ed r e zue l a .— Teodoro Hernán de 

la Fuente . 
35. V i l l a re j o de Sálvanos. —Fernando 

Hernández García. 
6. To r r e s .—Nicas i o Polo Pa l enc ia . 

12. Idem.—Julián Ropero Tejedor. 
2. E l Escor ia l .—Teodoro Flores Z a 

rate. 

3. G u a d a r r a m a . — E u s t a s i o Contre-
ras González. 

2. V a l d e l a g u n a . — J u a n Ramírez Ca
sado. 

19. C e r c e d i l l a . — F e l i p e G o n z á l e z 
Luengo . 

7 V i l l a v i c i o sa de Odón.—Wenceslao 
José García García. 

7. Pedrezue la .—Segundo González 
Sánz. 

1. Chozas de l a S ie r ra .—Sant iago 
Pérez Pa lomino . 

13. San Sebastián de los Reyes .— 
Agap i to Sa l inas R i ve ro . 

7. Chamartín de la Rosa.—José San
cho B e l . 

7. Hoyo de Manzanares . — Fausto 
Moreno García. 

3. Rascafría.—Eulogio Redondo Mo
reno. 

Devo lver a l E x c m o . S r . Capitán ge
neral de l a Isla de Cuba , los certificados 
de ex is tenc ia en filas de los soldados Fé
l i x Berrocosa Muñoz y Cándido Díaz To
rres, hermanos de dos mozos sorteados 
para el actua l reemplazo por el A y u n t a 
miento de Miraflores y distr ito de la A u 
dienc ia respect ivamente; con el fin de 
que se haga constar en aquellos docu
mentos si los soldados s i r ven la p laza 
que les tocó en suerte ó en concepto de 
vo luntar ios , para en su v is ta poder r e 
solver los expedientes de excepción ale
gada . 

Dec larar soldado, desestimando la ex
cepción a legada por el mozo Román A l 
tóla Va l e ro , sorteado por el distr i to del 
Congreso para el ac tua l reemplazo en 
atención á que su hermano Antonio se 
ha l la s irv iendo en oíase de vo luntar io . 

Dec la rar igualmente soldado por no 
haber justi f icado su alegación durante 
los cuatro meses que se le concedió de 
plazo en 13 de A b r i l último, al mozo José 
T a z o r l a Martínez del mismo distrito y 
reemplazo. 

Reformar l a clasificación declarando 
soldados condicionales por haber j u s t i 
ficado una de las excepciones compren
didas en e l art . 87, en analogía con el 
149 de la v igente l ey de Reclutamiento 
á los soldados cuyos reemplazos y alis
tamiento á continuación se expresan: 

Reemplazo, alistamiento, nombre 
y apellidos 

1894 Congreso. José Núfiez Redondo 
1892 Hospital.—Joaquín Moreno E n 

c inas . 

1895 
189f 

Idem.—José Campos Esp inosa . 
Vicálvaro. — Sa lvador Romero 

G i l . 
1895 Estremera.—Fermín Pérez H e 

rreros. 

Dec larar soldado a l mozo Antonio 
Fernández Guv i eda Ca l l e ja , sorteado por 
el Ayuntamiento de Aran juez , pa ra el ac
tua l reemplazo que ha resultado útil y 
con ta l la legal, ante l a Comisión mun i c i 
pal de Santa C l a r a (Isla de Cuba) de cuyo 
requisito se ha l laba pendiente. 

Oficiar al Teniente A l ca lde de l d is 
trito de l a Un ive rs idad para que ordene 
sea presentado ante esta Comisión el día 
9 del corriente, á las diez de su mañana, 
el mozo José Pérez García, al istado p a r a 
el reemplazo de 189í¡, con el fin de resol
ver lo que proceda en el expediente de 
prófugo, formado contra e l mismo, por 
no haberse presentado á r e v i s a r l a excep
ción que le fué concedida. 

Dec larar soldado a l mozo Manue l Ro
dríguez de l a Rosa, sorteado por e l dis
trito de l a Aud i enc i a , para e l a c t u a l 
reemplazo, por haberse justi f icado que 
se hal la s i rv iendo como vo luntar i o en el 
Ejército de operaciones de l a is la de 
Cuba . 

Dec larar soldado a l mozo Pedro Anto
nio Jiménez García, de l al istamiento del 
distrito de la Aud ienc ia para el r e emp l a 
zo de 189tí, en v ista de que según resu l ta 
de la oportuna certificación, dicho mozo 
ha ext inguido campaña en l a oorbeta 
Nautilus; y solicitar de l Minister io de l a 
Gobernación la autorización correspon. 
diente para que por el mencionado dis 
trito se verif ique el sorteo supletorio con 
inclusión de aquél. 

Declarar exc lu ido del al istamiento y 
sorteo de A j a l v i r para el actual reempla
zo, por haber fal lecido, a l mozo V i c to r ia 
no Miguel Pérez Gaseo, oficiando al sefior 
Coronel Jefe de la Zona de Reclutamiento 
de Getafe, á los efectos correspondientes. 

Resolver la consulta formulada por el 
S r . Coronel Jefe de la Zona núm. 58, res
pecto á l a situación que corresponde á los 
mozos que sufran las tres revisiones de su 
inut i l idad ó cortedad de ta l la , en v is ta de 
la contradición que se observa en el párra
fo segundo, oaso segundo,del art . 8,-i de la 
ley y art. 54 del Reglamento vigentes, en 
el sentido de que los declarados inútiles 
en tercera revisión deben ser totalmente 
exc luidos del serv ic io mi l i tar , expidión 
doseles por la Comisión m i x t a la cert i f l -



caoión que ordena el inciso segando caso 
segundo del art . 83 citado y dándoles de 
baja def init ivamente, en las respect ivas 
Zonas; y los declarados cortos de ta l la en 
tercera revisión por no a lcanzar la t a l l a 
de 1'645 railímetrosnoohtante el certi f ica
do que con arreglo á aquel precepto y art . 64 
de l Reglamento deberá expedírseles, con
tinuarán agregados a l depósito desua res
pect iva! ! Zonas, hasta c u m p l i r seis años 
contados desde el día de mi ingreso en e l 
mismo y después pasarán asegunda reser
v a , hasta ex t ingu i r ios doce afios que 
marea el artículo segundo de la ley . 

Informar a l E x c m o . S r . Capitán gene
r a l de este distr i to, contestando á su co
municación fecha 26 del próximo pasado 
Agosto, que es improcedente y estempo-
ránea, l a reclamación produc ida ante 
e l E x c m o . Sr . Ministro de la Gue r r a , por 
Dof ia E m i l i a de Ofiate, en so l ic i tud de 
que se 1c releve de l a penal idad del ar
tículo 31 de la L e y , á su hijo el mozo Teo 
doro Escudero, inc lu ido en el distr ito de l 
Hosp i ta l con la c i tada penal idad pa ra el 
ac tua l reemplazo. 

Informar a l E x c m o . Sr . Gobernador 
m i l i t a r de esta p laza , contestando á su 
comunicación de i gua l fecha, que es im
procedente y estemporánea la instancia 
promov ida ante el E x c m o . Sr . Min is t ro 
de l a G u e r r a , por el padre del mozo Pedro 
Pascua l Mínguez Bon i l l a , declarado so l 
dado para el ac tua l reemplazo, proceden
te del al istamiento de 1894 y A y u n t a 
miento de Cani l le jas, por hal larse pen
diente de resolución el recuso de a lzada 
promovido contra el expresado acuerdo. 

D a r traslado á la Tenenc ia Alcaldía 
de l distr i to del Hosp i t a l , de l a R e a l orden 
del Minister io de l a Gobernación, fecha 
5 de Agosto último, por l a que se diapo
ne l a inclusión en el al istamiento y sorteo 
del próximo reemplazo, s in l a pena l idad 
de l ar t . 31 de l a L e y del mozo Dionisio 
Carretero A l ca ine ; con el fin de que ten
g a debido cumpl imiento lo dispuesto por 
l a Super i o r idad , toda vez que el intere
sado tiene su domic i l io en l a cal le del 
Sa l i t r e , núra. 37. 

Por último, se acordó colebrar sesión 
ex t rao rd inar i a el lunes próximo, $ del 
corr iente , con el fin de proceder á rea l i 
za r las operaciones correspondientes, 
pa ra l a distribución del contingente, que 
con arreglo a l art. 151 de l a L e y , habrá 
de publ icarse en uno de estos días por el 
Minister io de l a G u e r r a en la forma que 
establecen los artículos 154 y siguientes 
de l a misma L e y . 

Se levantó l a sesión. ==E1 Presidente, 
E d u a r d o Yáñez.=E1 Secretario acciden-
sado, Joaquín Sanz . 

S o s i o n de 7 de Septiembre de 1897 
Seflores que asist ieron: 
López González.—De B las .—Pozo Ca-

maeho.—Quiñones.— O r n i l l a . — Hed ige r 
(Vicepresidente) . —Yáñez (Presidente). 

Ab i e r t a l a sesión á las diez en punto 
de l a mañana, actuandode Secretario el 
Teniente Coronel , Of ic ia l mayor , D. J o a 
quín Sánz Ramos, y bajo la pres idenc ia 
del S r . D. Eduardo Yáñez, V icepres iden 
te de la Comisión p ro v inc i a l , fué leída y 
aprobada el acta de la anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos a l 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Quedar enterada de las Reales órde
nes de l Minister io de la Gobernación, fe
cha 18 del próximo 'pasado Agosto, por 
las que se oonf irman los acuerdos de l a 
Comisión m i x t a , declarando soldados & 

los mozos Lorenzo Revue l ta Jiménez, Ma
nuel A l v a r e z Gómez, Marce lo González 
Núflez y Cándido López de las Hazas , del 
reemplazo del año actual y al istamiento 
de los distritos de la L a t i n a y Centro, y 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
y Ga l apaga r , respect ivamente. 

Remi t i r a l S r . Secretaf io genera l del 
Consejóle Estado, dabidaÁenteinformado 
de conformidad con l a propuesta del Nego
ciado y en cumpl imiento de lo que dispo
ne el art 131 de la v igente l ey de Rec lu
tamiento, el expediente de a l zada promo
v ido contra el acuerdo de esta Comi 
sión m i x t a por el que se declaró soldado al 
mozo Enr ique Cami lo Z a m a r r a Esc r iba 
no del reemplazo del año actua l y a l ista 
miento de Va l l e cas . 

Dec la ra r soldados condicionales por 
haber justif icado l a excepción compren
d ida en el caso 10. 8 del art . 87 de la L e y 
vigente ó sea l a de tener hermanos s i r 
viendo en el Ejército, á los mozos sortea
dos para el ac tua l reemplazo que á con
tinuación se expresan. 

Número del sorteo, distrito ó pueblo 
y nombres y apellidos 

164. B u e n a v i s t a . — J u a n Prosper M a r 
tín. 

22. Móstoles.-Aquilino Pe inado G a r 
cía. 

15. Torrejón de V e l a s c o . - C i p r i a n o 
Gamboa Las en . 

33. C i empozue l os . -Juan Cu lebra G a 
rrote. 

26. Va ldemoro . — Agustín Leocadio 
Q a r c i a Sanz . 

51. Chinchón. — Víctor Julián Roldan 
Cast i l lo . 

10. Loeches. -Domingo Martínez Mo
reda . 

45. V i l l a del Prado.—Félix Mar iano 
Blasquezfordo. 

6. E l Escorial.-Agustín García F u e n . 
tes. 

1. Mora lzarza l . *—Roge l io Redondo 
Estévez 

7. Ca ravana .—Ben i t o Gómez G a 
r r ido . 

13. E l Molar.--FélixdeLamaOrtega. 
Se dio cuenta del Rea l decreto del M i 

nister io de l a G u e r r a fecha 1.* de l co
rr iente , disponiéndola distribución por 
Zonas del contingente para e l reemplazo 
del año ac tua l , con objeto de proceder a l 
repart imiento del cupo señalado entre los 
pueblos de esta p rov inc ia y distritos de 
esta cap i ta l con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 154 y siguientes de l a L e y . 

Por los Sres. Hed ige r y Pozo, Jefes de 
las Zonas mi l i tares números 57 y 58, se 
hizo presente que el referido señalamiento 
contiene mayor número de mozos dec la
rados soldados conforme á los art . 31 y 
152 de l a L e y , que los que en r ea l i dad 
resultan de los antecedentes respectivos; 
y que por lo tanto el señalamiento á cada 
distr i to ó pueblo para completar el cupo 
correspondiente, tenía que ser superior 
a l debido; y que, á su j u i c i o , se ha pade 
cido un error al considerar como soldados 
útiles á los que se encuentran pendientes 
de clasificación, confundiendo á éstos con 
los que están declarados soldados y que 
han interpuesto recurso de a lzada ante 
e l Gob ierno , los cuales figuran compren
didos en la relación r emi t ida al Minister io 
de la G u e r r a con arreglo al art . 152 de l a 
l ey . 

E l Sr . De Blas propuso se elevase l a 
opor tuna consulta al E x c m o . Min is t ro de 
l a G u e r r a , de conformidad con las man i 
festaciones de los Sres. Hed iger y Pozo, 
antes de proceder á señalar el cupo á ca
d a pueblo. 

L a Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el S r . De Blas. 

Se levantó l a sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáñez,=E1 Secretario acc iden-
i * J , J e a q u i n Sánft" Étf m9Sm 

- . >»t — 
Sesión de 10 de Septiembre de 1897 

Señores que asist ieran: 
López Gonza lo* . — De B las .—Pozo C a -

macho .— Quiñones.— Orn i l f a . - Hédig^ei 
(Vicepresidente) .— Yaf iez (Presidente). 

Ab i e r ta la sesión á las t i es en punto 
de l a tarde, bajo la pres idencia del S r . Don 
Eduardo Yáftez, V icepres idente de l a Co 
misión p rov inc i a l , y actuando de Secreta
rio el Sr . Ten iente Coronel , Of ic ia l mayo r 
de l a Secretar ia , D. Joaquín Sánz Ramos, 
fué leída y aprobada el ac tade l a anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
a l despacho se adoptaron los siguientes 
acuerdos. 

Acceder á lo sol ic i tado por Doña Eu lo -
g i a Pérez Hue r t a respecto á que se le con
ceda la excepción del serv ic io mi l i ta r de 
uno de sus hijos A g a p i t o y M igue l Cast i l le 
jo Pérez, sorteados p a r a el actual reem
plazo con los números 317 y 513, respecti
vamente, en el distr i to de Pa lac i o por ha
l larse comprendidos en lo que preceptúa 
ol a r t . 88, reg la décima en analogía con 
el 87, caso décimo de la L e y vigente; 
oficiando á l a Tenenc ia Alcaldía de l dis
tinto para que en el plazo de quince días 
se forme el oportuno expediente á favor 
del que ha obtenido el número mayor y a l 
Jefe de Zona , núm. 58 p a r a BU d e b i -
i o conocimiento y efectos procedentes, 
a i propio t iempo que p a r a subsanar l a 
di ferencia observada en los apel l idos de 
uno de los hermanos que aparece en el 
pase expedido por d i cha Zona con los de 
Agap i to Casti l le jo Moreno Pérez, debido 
a l error de haber consignado como ape
l l ido el segundo de su padre , como se 
desprende de l examen de las part idas de 
bautismo y de inscripción en el registro 
c i v i l del mismo. 

Acceder igualmente a lo sol icitado por 
Doña Manue la Zamarr ie jo ,respecto á que 
se la conceda l a excepción de uno de sus 
dos hijos Candido y J u a n Fernández B u r 
gos, sorteados para el ac tua l reemplazo 
con los números 494 y 535respect ivamente 
en el distrito de l a In c lusa , por hal larse 
comprendido en lo que preceptúa e l ar 
tículo 88 reg la décima, en analogía con el 
87, caso décimodela L e y v igente, of ician
do á l a T e n s n c i a Alcaldía de l distr i to, pa 
r a que en el p lazo de quince días se for
me e l oportuno expediente del que ha ob
tenido el número mayo r y a l Jefe de l a 
Zona , núm. 58 para su debido conoc i 
miento y efectos procedentes. 

D i r i g i r comunicación a l S r . Coronel 
Jefe de la Zona 57, dándole conocimiento 
de la excepción alegada por el mozo J o 
sé María Elberdín Elustondo, sorteado en 
cal distrito del Hospic io , pa ra e l a tunl 
reemplazo; con el fin de que se proceda 
á la formación del oportuno expediente, 
toda vez que el ingreso en Caja tuvo l u 
gar el primero del corr iente y remitiéndo
lo al fallo de esta Comisión m i x t a . 

Declarar soldados condic ionalespor ha
ber justi f icado l a excepción comprend i 
da en el casodécimo art 87, de la L e y v i 
gente, á los mozos sorteado;» para el ac
tual reemplazo, cuyos nombres y a l i s ta
miento se expresa á continuación: 

Números del sorteo, alistamiento y 
nombres y apellidos. 

143. Aran juez . — Vicente Martínez 
Pérez. 

26. Co lmenar de Oreja .—Timoteo Ro
dríguez Hernández. 

84. Idem.—Valentín Moreno Aragón. 

8. C a m a r m a . - J u a n Gordo,Sauta Ma 
ría. 

66. V a l l e c a s . — L u i s Muñoz Rubia les . 
6. Robregordo . -Juan Sánz Gutiérrez. 
Devolver á l a Au to r i dad superior m i 

l i ta r de l a Is la de Caba el cert i f icado de 
ex is tenc ia en filas del soldado" FVaeisco 
P e ra l Domínguez, pa ra que se haga cons
tar en dicho documento si s i rve l a p l a za 
que le tocó en suerte ó en concepto de 
v o l u n t a r i a , y en su v is ta poder resolver 
el expediente de excepción a legada á f a 
vo r de su hermano Eusebio, sorteado en 
Navas del Rey , pa ra el ac tua l reemplazo. 

Devo lver igualmente á l a A u t o r i d a d 
superior mi l i ta r de F i l i p i n a s , el cer t i f i ca
do de ex is tenc ia en filas de l soldado M a 
riano Domínguez López, hermano del 
mozo Manue l , sorteado en el d istr i to de l i 
Hospic io para el ac tua l reemplazo , á los 
mismos electos que e l anter ior 

Re formar l a clasificación y dec la ra r 
soldados condicionales por haber j u s t i 
ficado l a excepción comprend ida en los 
casos l.° y 2.° de l art . 87 en analogía con 
el 14!) de Ja ley de Reclutamiento v igen
te, á los soldados Santiago Sánz A n g u l o , 
al istado por el d istr i to de l Hospic io , y 
Va le r io de la R u b i a Sánz, al istado en Be-
ce r r i l de l a S i e r ra y sorteados para los 
reemplazos de 1891 y 1894 respec t i va 
mente. 

Desest imar las excepciones a legadas 
con arreglo á lo que preceptúa el artícu
lo 149 de la L e y vigente, , por no r eun i r 
los distintos requisitos que exigen el 87 y 
88 de l a misma por los soldados que á 
continuación se expresan: 

Reemplazo, alistamiento, nombre 
y apellidos 

1892. H o s p i c i o . — M i g u e l Fernández 
A g u i l a r . 

1895. Alcalá de Henares . - J u a n Za f r a 
A l va r e z . 

1894. Chamartín de la Rosa. -Antonio 
Hernández A l v a r o . 

1893. Vicálvaro.— Cándido P a j a r e s 
M ingo . 

Por último, habiendo comparecido an 
te l a Comisión en cumpl imiento del acuer
do adoptado en la sesión de 2 de l cor r i en
te, el mozo José Pozo García, sorteado 
pa ra el ac tua l reemplazo en e l distrito de 
la U n i v e r s i d a d y al istado en el de 1896, 
dec larado prófugo por no haber rev isado 
oportunamente l a excepción que le fué 
concedida como hijo de sexagenario po
bre á qu i en mantiene, y no resultando 
de las manifestaciones que en d iscu lpa de 
su falta de presentación hizo el mencio
nado prófugo, méritos suficientes p a r a 
re levar le de responsabi l idad y reinte
grar le en el disfrute de l a excepción que 
venia d is f rutando, se acordó con arreg lo 
á lo que preceptúa el párrafo tercero, ar
tículo 115 de l a L e y v igente y art. 87 del 
Reglamento que el referido José Pérez 
García, quede sujeto á l a responsabi l idad 
m i l i t a r que pueda correspondorle en r a 
zón al número que ha obtenido en el sor
teo; oficiando al S r . Coronel Jefe de l a 
Zona 57 y Tenenc ia de Alcaldía de l dis
trito de l a U n i v e r s i d a d , á los efectos co
rrespondientes. 

Se levantó l a sesión.=E1 Pres idente , 
Eduardo Yáñez.=EI Secretario acc iden
ta l , Joaquín Sanz. 



a y u n t a m i e n t o s 

F u e n l a b r a d a 

L a s cuentas munic ipales de ested istr i 
to correspondientes á los aftos de 1892 a 
1896, se ha l l an expuestas a l público en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , por tér-
de quince días, á contar desde la pub l i ca 
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a p rov inc i a . 

E l A l ca lde , Gregor io Pérez. 

Pinto 

L a s cuentas munic ipa les , correspon
dientes a este distr i to y aflo económico 
de 1895 á 96, quedan expuestas a l públi
co en l a Secretaría del A y u n t a m i e n t o , 
por término de quince días, á contardes-
de l a fecha, para con el lo dar cump l i 
miento á lo preceptuado en l a l e y M u n i 
c ipa l . 

P into 24 de Nov i embre de 1897.= 
E l A l ca lde , Estanis lao Pérez 

Juzgados militares 

P r o c i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sa la de lo criminal.—Sección 2 . * = E n 
la causa procedente del Juzgado ins t ruc
tor del distr ito de l a Inclusa de esta C o r 
te, segu ida contra Quin t ina Martín V i c e n 
te, por estafa, y en l a quees partee l Min is 
terio F i s c a l , ha dictado la re fer ida Sección 
2. a auto con fecha de hoy, señalando el día 
16 de D ic i embre próximo y hora de l a 
una en punto de su tarde, para da r co-
mienzoalas sesionesdel J u i c i o o ra l , man
dando se cite a l testigo Diego Ga l l ego 
Delgado, conocido por El Mudo, como lo 
verifico por medio de l a presente,) á fin de 
que comparezca á dec la ra r ante l a expre
sada sa la , sita en el piso bajo del Pa lac io 
de J u s t i c i a Salesas, en el ind icado día y 
hora; haciéndole saber a l propio t iempo, 
la obligación que tiene de concurr i r á es
te p r imer l lamamiento , bajo l a mu l ta de 
5 á 50 pesetas. 

M a d r i d 25 de Nov iembre de 1897.= 
El Ofi.cial de Sa l a , Eduardo Domínguez. 

M A D R I D 

D. En r i que Montalvo Gor rocha tegu i , 
primer Teniente del regimiento Infante 
ria As tur ias , núm. 31, y J u e z ins t ructor 
nombrado por el Sr . Coronel de l mismo, 
para actuar con el carácter de tal en e l 
expediente que de orden de d icha Auto
ridad instruyo en averiguación de las 
faltas que han motivadlo l a falta de incor 
poración á Banderas del soldado Andrés 
Martínez del Pozo, regresado del d i s t r i 
to de C u b a á cont inuar por enfermo. 

Por l a presente r equ i s i t o r i a , l l amo , 
cito y emplazo a l soldado Andrés Martí
nez del Pozo, hijo de José y Sofía cayas 
señas personales no consigno por carecer 
en absoluto de e l las, toda vez a no obrar 
en mi poder documento a lguno referen
te al mismo que las faci l i te ; para que en 
el improrrogable término de tre inta días, 
4 contar desde el en que tenga lugar l a 
publicación de esta requis i tor ia en e l 
BOLETÍN OFICIAL de M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado y A m i disposición para 
responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le s igue; bajo aper

c ib imiento de que sino comparece en el 
plazo fijado se le deolarará en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M . el REY 
(q. D . g.) exhorto y requiero á todas las 
Autor idades , tanto c iv i les como mi l i t a resy 
de lapolicía j u d i c i a l , para que pract iquen 
act ivas di l igencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso á este Juzgado con las 
seguridades convenientes y á mi disposi
ción, pues así lo tengo scordad? en d i l i 
genc ia de este día. 

Dado en M a d r i d á 25 de Nov iembre 
de 1887 .=Enr ique Monta lvo . 

Juzgados de primera instancia 

A U D I E N C I A 

E n v i r tnd de prov idenc ia del S r . Juez 
de pr imera ins tanc ia é instrucción de l 
distr i to de l a A u d i e n c i a de esta Corte, 
d i c tada en car ta orden de la Super ior idad 

! procedente de sumario que se inst ruye 
1 por atentadocontra Antonio Bueno y otro, 

se c i t a á Manuel Peláez Fernández que ha 
v i v i do Conoepción Jerónima, 17, y cuyo 
actua l paradero se ignora , para que com
parezca ante l a Sección p r imera de l a 
A u d i e n c i a de esta Corte el día 2 de D i 
c iembre próximo, á las doce y med ia de 
l a tarde, para dec larar como testigo, bajo 
aperc ib imiento de ser declarado incurso 
en l a mu l ta de 50 pesetas con que se le 
conmina , s in perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obl igar le á efec
tuar d i cha comparecencia . 

M a d r i d 27 de Nov iembre de 1897.= 
V . °B. °=Gul lón .=El Escr ibano , J u a n Pé
rez. 

B U E N A V I S T A 

E n este Juzgado de pr imera ins tanc ia 
del d istr i to de Buenav is ta y Escribanía 
del que refrenda penden autos ejecutivos 
promovidos por D : F i l i b e r t i García con 
D. Ramón Asenada , Conde de Canalejas, 
sobre pago de pesetas en los que se ha 
dictado l a siguiente: 

« Prov iden ci a: J u e z Sr . V a 11 e . — M a d r i d 
Nov iembre 24 de 1897. Aparec iendo del 
anter ior auto que ei Profesor Jefe repre
sentante del ejecutado D. Ramón Asenada 
ba cesado en el ejercicio de su cargo y 
siendo ignorado el ac tua l paradero del 
Sr . Asenada, requiérasele por medio 
de cédula que se publicará en el Diario 
y BOLETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia , pa ra 
que dentro del término de cinco días com
parezca en autos por medio de otro P r o 
curador , si lo tiene por conveniente; bajo 
aperc ib imiento en otro caso de acordar 
lo procedente. Lo mandó y firma S. S. doy 
fe Va l l e . = Ante mí, José Da lmau . = E n su 
consecuencia y siendo ignorado el parade
ro del D. Ramón Asenada se le notif ica la 
p rov idenc ia inserta por medio de esta 
cédula en forma de edicto y apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el per
ju ic io que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d á 26 de Nov iembre 
de l 8 9 7 . = M a n u e l del V a l l e . = E 1 actua
rio , José D a l m a u . 

• 

H O S P I T A L 

D. V icente Rodríguez Valdés y Cam 
poaraor, Juez de instrucción del distr i to 
del Hospi ta l de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á José García A r zo l a , hijo de Dolores, 
cuyas demás c ircunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, así como sus 
señas personales, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el 
sígnente al en que esta requis i tor ia se i n 

serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de su prov inc ia , comparezca ante 
este Juzgado , con objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo por amenazas y 
lesiones á Manue l Muflíz; aperc ib ido que 
de no ver i f icar lo será declarado rebelde 
y te parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar . 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
Agentes de la policía j u d i c i a l , procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en e l 
caso de ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en l a Cárcel ce lu lar 
de esta Corte en concepto de detenido 
comunicado. 

Dada en M a d r i d á 26 de Nov iembre 
de l897.=Valdés .=El Escr ibano , L i c e n 
c iado Pedro Martínez Grande . 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de lo mandado por el señor 
D. Lu i s Rodríguez de L l e r a , Juez de 
p r ime ra instanc ia del d istr i to de l a In 
c lusa de esta cap i t a l , en autos ejecutivos 
promovidos á nombre de D . Ange l Fer
nández García contra Doña Be rnard ina 
Pérez Baquer i zo , se requiere por el pre
sente á esta última señora y su marido 
D. F ranc i sco Fernández, cuyo paradero 
se i gnora , para que paguen en el acto l a 
suma de 1.000 pesetas, resto del cap i ta l 
de un préstamo que les hizo D. Anton io 
Dorrego por escr i tura otorgada en esta 
Corte á 24 de Nov i embre de 1880, ante 
el Notar io D , Zacarías Alonso Cabal le 
ro; trescientas ve int ic inco pesetas por los 
réditos que se adeudaban a l otorgara* a l 
actor, hoy la cesión de dicho crédito; los 
devengados desde d icha techa á razón del 
10 por 100 a l año; el de 6 por 100 también 
anua l de los réditos vencidos y las costas 
causadas y que se devenguen en d icha 
ejecución. Se les hace saber que ha sido 
dec l a rada embargada la casa que les 
pertenece en el pueblo de Vicálvaro y 
su cal le Rea l , núm 51, como especialmen
te hipotecada á l a segur idad del pago de 
repet ida obligación; y se les c i ta de rema
te p a r a que en el término de nueve días 
se opongan á l a ejecución despachada 
contra los mismos personándose en for
m a por medio de Procurador , s i Ies con
v in i e re ; previniéndoles que de no hacerlo 
les pa ra e l perjuicio que h a y a lugar en 
derecho. 

M a d r i d 25 de Noviembre de 1897.= 
V.° B .°=Cristobal Bordín. wr E l Escr ibano , 
V icente Moreno. 

Juzgados municipales 

S A N F E R N A N D O 

D . J o a q u i n Ba r ra l López, Juez mu
n i c i pa l de esta v i l l a y su distr ito, por el 
presente y en prov idenc ia de este día, 
he acordado c i tar de comparecencia ante 
este Juzgado en término de diez días, á 
contal desde el que aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia , á un 
sujeto que dijo l lamarse Antonio Royo 
Barbastro y ser vecino de M a d r i d ; 
hab i tando en la cal le de Alcalá, número 
23, á cuyo sujeto, le cogió la G u a r d i a 
c i v i l en el día 26 de Agosto último en el 
sit io denominado Puente de V iveros dis
parando tiros con u n revolwer s in l i cen
c ia pa ra ello; y como resulta que dicho 
sujeto no existe n i ha exist ido en el domi 
c i l io citado, y so cree di jera l lamarse 
dicho supuesto nombres y apel l idos, y 
debiendo proceder este Juzgado á l a 
venta de l a rma ocupada a l indicado s u 

jeto, ó bien r emi t i r l a Al Gobierno c i v i l 
de p r o v i n c i a , se le l l ama en el citado 
término para que exponga lo que crea en 
su derecho; pues de lo contrario se le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar . 

^an Fe rnando de J a r a m a 25 de N o 
viembre de 1897.=Joaquín B a r r a l . 

Ju ta local de Prisiones de Madrid. 
L a J u n t a local de Prisiones de M a d r i d 

anunc ia concurso para l a construcción 
de 250 pares de borceguíes con destino á 
los reclusos de la Prisión ce lu lar de esta 
Corte! 

Los zapatos habrán de construirse por 
los reclusos zapateros en los tal leres de 
la m isma Prisión. 

E l corte de los borceguíes será de dos 
piezas y ha de estar confeccionado con 
pie l de becerro y no podrán emplearse las 
faldas de l a piel que por sus malas condi
ciones, sean delgadas rugosas ó que no 
«non liinnin*» 

E l piso será de doble suela, hecho con 
arreg lo á las buenas prácticas de cons
trucción, á cerco, cosido á mano m u y 
menudo, lo mismo que e l empalmi l lado ; 
en este último no excederá nunca l a dis
tanc ia d euna á o t rapuntadade t res cuar
tas partes de centímetro; e l enfranqne 
será cosido con dos cordones m u y menú 
dos, á puntada descubierta, igualmente 
que l a parte posterior de l a pestaña del 
tacón, que p.tra mejor segur idad de éste 
y del corte, deberá coserse en una dis
tanc ia , por lo menos,decincocentímetros; 
no podran emplearse de n inguna manera 
inter ior n i exter iormente, el cartón ó sue
la a r t i f i c ia l , puesto que los cambri l lones 
contrafuertes y entretapas han de ser 
precisamente de cuero. 

Los contrafuertes serán colocados por 
fuera, á la v is ta en la flor ó l a ca rnaza , 
sin permi t i r que se empleen garras de l 
gadas. 

L a suela que se emplee ha de ser fuer
te y bien c u r t i d a , pero siempre gruesa 
de modo que no necesite armaduras i n 
teriores. 

Los fabricantes que deseen tomar par
te en el concurso, presentarán sus propo
siciones en la Secretaría de la re fer ida 
J u n t a , s i tuada en la Prisión ce lu lar ; de
berá acompañar á cada proposición un 
par de borceguíes con su correspondiente 
precio, para que l a J u n t a pueda e legir el 
que estime mejor en ca l i dad y más c o n 
veniente en precio. 

E l concurso se anuncia por diez dias 
á pa r ' i r desde la publicación del presente 
anunc io . 

Dada la urgenc ia del servic io, el con
cursante á qu ien se le adjudique, habrá 
de comenzar l a obra dentro de los cinco 
días siguieutes á l a adjudicación y termi
nar l a en los veinte inmediatos, puesto que 
para edo hay operarios suficientes en el 
Establec imiento, siendo de cuenta del con 
cursante la gratificación ó j o rna l que ha
y a n de perc ib i r los reclusos por cada par 
de borceguíes. 

M a d r i d 25 de Nov iembre de 1897.= 
E l Secretario de l a J u n t a , José A l va r e z 
Mar ino . 

• » • 

Primer Tercio de la Guardia civil 
E l día 12 del próximo mes de D i c i e m 

bre, á las once de su mañana, tendrá l u 
gar en la Casa Cuarte l que ocupa este 
Te r c i o , s i ta en la cal le de García de P a 
redes, 4 y 6, la venta en pública subasta 
de un cabal lo de Of ic ia l , dado de baja por 
desecho. 

M a d r i d 80 de Nov iembre de 1897. = E l 
Coronel Subinspector , Monel l 

Menta da P iadad y C^ja da A t o r r a s 

de M a d r i d 

E n este día han ingresado en la Caja 
de Aho r r o s 254.707 pesetas por 2.070 
imposic iones, de las cua les son nuevas 
291, y se han satisfecho en los días 26, 
27 y 28, 263.502 pesetas á so l i c i tud de 
586 imponentes, 241 de ellos por saldo. 

M a d r i d 28 de Nov iembre de 1897. = E1 
Di rec tor , José A l v a r e z Ma i i f l o . 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 

D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1894 á 95, se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes iumueb'.es que á continuación se expresan: 

NUMERO 
«• 

«r-iei 

46 

56 

89 

107 

IOS 

119 

NOMBRES D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

22 

I29 

'45 

I49 

•59 

D. Pedro Jiménez, herederos, un prado llamado Martín: linda 
N., Castor Jiménez; M . , calleja; P., calleja, de seis celemines. 

D. Francisco González Fuentes, un prado llamado de los Lomos 
linda N., herederos de Aniceto Diez; M . , Santiago González; 
S., herederos de Aniceto Diez, y P., Ignacio Diez 

D. Andrés Ramírez, herederos, un linar de regadío titulado de 
Lampanil la: l inda N. , Mariano González; M , Pedro García; 
S., Manuel González; P., Ignacio Diez, de tres celemines. . , 

D. Ramón Bernal. una tierra de labor: l inda N., Ildefonso G a r 
cía; S., Bernardo Cuenca, M . , Esteban González; P., Pol icar-
po Serrano, de dos celemines, llamado el Valle , 

Otra tierra de labor: l inda N., barranco; S., José Heras; Me
diodía, Martín Serrano; P., Policarpo Serrano, de seis cele 
mines. 

0 . Isidoro Bernal Fonseca, una tierra de labor: linda N., arroyo; 
S., José H e r a s f M . , Isidoro Lozano; P., Quiterio Fonseca, ti 
tulada Posada, de tres celemines 

D. Víctor Hernán Fernández, una tierra de labor titulada las 
Malojas: l inda N. , Serapio García; M , Juan Antonio del Pozo; 
S., Luis Mesto, y P., Angel Serrano, de cinco ce lemines . . . . 

Otra tierra de labor titulada Quiñón del Mesto: l inda N., Pedro 
Fernández; M . , camino; S., erial , y P., Juan Diez, de cuatro 
celemines 

D. Benito García García, una tierra en el Valle: linda N. , er ia l ; 
S., Gregorio Bravo; M , Isidoro Serrano, y P., el mismo, de 
tres celemines 

Otra tierra en el Val le : l inda N., Ignacio Fonseca; S., arroyo 
M. , ídem; P., Pedro Bravo, de cuatro celemines , 

D Félix González González, una tierra en ias Coronil las: l inda 
N., herederos de Francisco Castro; S., Antonio García; M e 
diodía, María Ramírez; P., herederos de Diego Ramírez, de 
tres celemines 

Otra en Gustallano: l inda N., María Ramírez: S., camino; Me 
diodía, erial; P., Eugenio García Pastor, de dos ce lemines. . . 

Otra tierra en Mingodanos: l inda N , Andrés Ramírez; S., Gab i 
no Vi l lanueva; M. y P., erial, de tres celeraánes 

Otra tierra en las Cabanas: linda N , Miguel Diez; S., Jenaro; 
M . , pedazo de el Rosario; P., herederos de Francisco Castro, 
de dos celemines. 

D. Felipe Me.sto, una tierra: linda N . , erial ; M . , arroyo; S., M a 
nuel Moreno; P., erial, de seis celemines, en los Quiñones, l la 
mado arroyo Malulo 

D. Angel Martín Sánchez, una tierra titulada jja+acio: linda Nor
te, prado Val ladar; M . , Víctor Martín; S., Eusebio García; 
P., erial, de dos fanegas 

D. Esteban Ibáñez, una tierra titulada Pradera de el Sayo: l i n 
da S., Tomás González; P., Santiago Sánz, M . t cañada; Me 
diodía, Prudencio Delicado, de una fanega 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

80 

43 32 

40 

2 07 

6 66 

» 

6 64 

4 26 

2 72 

4 26 

2 72 

2 12 

2 72 

2 12 

6 66 

40 

13 32 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 3 de Di 
cieonbre de 1897, á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Pradeña del Rincón á 20 de Noviembre de i897. = El Agente ejecutivo, Nicasio 
Cerezo. » 

D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1894 á 95, se sacan á pública subasta, por segunda vez, lo 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

árdea 

74 

NOMBRES D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T FINCAS QUE SK SUBASTAN 

VALORACION 

P«seUt Cents. 

I 30 

153 

rol 

"94 

1 96 

D. Rufino García, una tierra en la Arganzuela, de seis celemines: 
l inda N., el río; E . , e l camino; S. y O. , Micaela López 

D. Pedro Lo?oya, una casa calle de el Bonete: l inda N. , E. y 
O. , con un huerto; S.. Narciso García . . . . 

Doña Petra Martín, herederos, una casa calle Laurano: l inda 
S. y O . , Baltasara Lozova; E. , Modesto Herrán 

Doña Juana García, una tierra en el Col lado, de una fanega: l in 
da N., Julián G >nzález; E . ( Fernando Martín; S., Gabino Her
nán; O., Patricio García 

Doña María García, tierrra de riego en Valdebenito, de media 
(anega: linda N., Sebastiana Cirlián; E. , Carmelo Jaén; Sur, 
Fermín Palomino •• 

D. Gumersindo Heras, una pradera en el Romo, de seis celemi
nes: linda N., Casto Hernán; E. Pedro Fernández; S , Prade
ra de el Romo; O. , Deogracias Martín 

40 

•33 3* 

133 32 

80 

196 66 

10 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta local idad el día 3 de 

Diciembre de 1897, á la una de la tarde, en conformidad á lo dispuesto en la Instru

cción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
En Montejo de la Sierra á 20 de Noviembre de 1897. — E l Agente ejecutivo, Nicasio 

Cerezo. 

D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año 1895 á 96, se sacan á pública subasta, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

29 

46 

56 

58 44 

66 

81 

89 

9< 

112 

107 

120 

130 

146 

31 

N O M B R E S DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

l inda Ñor 
, Barranco, 

D. Manuel García García, una tierra en los Rabillos: 
te, Julián Velasco; M . , camino; Jenaro Ibáñez; P 
de siete celemines 

D. Pedro Jiménez Jiménez, un prado: l inda S., Pedro Diez 
N. , herederos de Celedonio Jiménez; M . y P., Ignacio Diez; 
llamado Saberi l lo, de un celemín 

Un huerto de legumbres titulado Pino: l inda N., Rufino García; 
M . , Eusebio García; S., Francisco González; P., Cal le ja ; de 
caber medio cuartillo 

D. Francisco González Fuentes, un l inar: l inda N. , Castor Fe r 
nández, M . , Antonio Hiruela; S., Lucio González; M . , Manue 
la González; de celemín y medio, en los collados 

Una tierra de laboren tas Cantillos: l inda N. , camino; S., San
tos García: M . , Mauricio González; P,, Pedro García; de seis 
celemines 

D. Felipe González Fuertes, una casa Travesía: l inda derecha, 
calle pública, espalda, Gabino Vi l lanueva; izquierda, Luis 
González 

Un linar en los lomos: l inda N., herederos de Francisco Castro; 
M , ídem; S., herederos de Bernardo Diez; P, Castor Fernán 
dez; de tres celemines 

D. Manuel González García, una tierra en Bustallana: l inda Nor
te, herial; M . , Rufino García; S., Lucas Jiménez, P., Evaristo 
Castro.de tres celemines 

Otra tierra en Quiñón de la mata: l inda N. , Pascual Iruela; Me 
diodía, Melchor González; S , Pedro Martín; P , Eulogio Diez, 
dos celmines , 

D. Faustino Heras Serrano, un linar titulado la Cerca: l inda Ñor 
te, Julián García; M . , Ignacio Diez; S., Miguel González; Po
niente, Andrés Ramírez; de dos celemines 

D. Andrés Ramírez, herederos, un huerto en la Calleja de la San
ta: linda N. , Cal le ja ; M . , Víctor Martín; S , Miguel González; 
P., Julián Carcía; de un cuartillo 

Doña María Ramírez, un Prado en los linares titulado Prado Mon
te: l inda N., camino; M , Eusebio García; de cuatro celemines. 

D. Pedro Bravo Fernández, una tierra en el Val le : l inda Norte, 
arroyo; S., Pedro Tomás; M . , Teodoro Mamblona; P., Julián 
Mamblona; de 11 celemines 

Otra en ídem: linda N. , Ignacio Fonseca; S., Mauric io Bravo; 
P., Juan Fonseca; de cinco celemines , 

D. Román Bernal, una tierra en el Val le : l inda N M Martín Se
rrano; S., Policapo Serrano; P., el mismo; M., Pablo Cuenca ; 
de cuatro celemines 

Otra idsm: que linda N. , Anselmo Brava, S., Telesforo Fernán
dez; M. , Manuel Serrano; P , Agapito Serrano; de cuatro cele
mines 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

7 46 

14 32 

D. Víctor Fernández, una tierra en las malojas: l inda S., Luis 
Mesto; P.. Angel Serrano; M . , Juan Antonio del Pozo; N . , Se
rapio García; de cinco celemines 

Otra ídem en Quiñón del Mesto: l inda S., er ial ; P., Juan Díaz; 
M . , camino; N., Pedro Fernández; de cuatro celemines 

D. Félix González González, una tierra en las Cabezas: l inda 
N., erial , S., Castor; M . , Dehesa Boyal; P., Leona Gutiérrez; 
de cuatro celemines 

Otra tierra en Peñalara: linda N , Gabrie l González; S., er ia l ; 
N. y P , herederos de Juan García; de dos celemines, . a 

D. Felipe Mesto, una tierra en el Monte Negro: linda N , " er ia l ; 
M . , Mauricio Montero: S., Arroyo; P., er ia l , de seis celemines. 

Otra ídem en ídem: linda N., arroyo; M. , Miguel González; S a 
liente, Gregorio González; P., erial ; de un celemín 

D. Francisco García Paz, una cas i : l inda derecha, Laureano Ro 
dríguez; izquierda y espalda, calle pública 

20 

6 66 

2 50 

40 

3 32 

2 12 

26 66 

3 32 

4 26 

8 80 

5 32 

4 26 

4 26 

5 32 

4 26 

4 26 

2 12 

6 66 

10 66 

250 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 3 de Di 
ciembre de 189\ á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Pradeña del Rincón á 20 de Noviembre de I897 = E 1 Agente ejecutivo, Nicasio 
Cerezo. 
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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P l ^ O V I N O L A D E M A D E j I D 

S U P L E M E N T O E X T R A O R D I N A R I O 

Presidencia del Consejo de Ministros 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E n los momentos en que 
se da á las islas de Cuba y Puerto Rico 
una Constitución autonómica, que con
fía á sus propias inic iat ivas la d irec
ción y e l gobierno de los intereses 
locales, importa sobremanera af irmar 
la unidad const i tucional , como base 
firmísima de la integr idad del terr i to
rio. 

Aspiración de todos los partidos l i 
berales, satisfecha en pr inc ip io en e l 
decreto de 2 de Abr i l de 1881, no ha 
l legado s in embargo, á real izarse en 
los términos á que t ienen derecho los 
habitantes de las An t i l l a s , que con 
frecuencia se quejan y lamentan de 
desigualdades i r r i tantes que por sf so
las bastan para entorpecer, cuando no 
para imped i r por completo e l uso de 
las l ibertades constitucionales. Estas, 
en efecto, ta l como aparecen en el Có
digo fundamental , son de aclaraciones 
de derechos y garantías que encuen
tran después su sanción y desenvo lv i 
miento en una serie de leyes orgáni
cas, complementarias de l a Const i tu
ción, como lo dice su mismo art 14, a l 
conñar á las leyes especiales «las re 
glas que han de asegurar á los espa
ñoles e l respeto recíproco délos dere
chos que aquélla les reconoce, deter
minando asimismo la responsabilidad 
c i v i l y penal á que han de quedar su
jetos, segúu los casos, los funciona
rios de todas clases que atenten á los 
derechos enumerados en su título I. 

De suerte que si por disposiciones 
arbi t rar ias contra las cuales no cabe 
recurso, por penalidades impuestas en 
los bandos de los Gobernadores gene
rales, ó por omisiones de leyes proco-
sales, el ciudadano puede ser cohibido, 
vejado y hasta deportado á terr i tor ios 
lejanos, no le es posible ejercitar, n i 
el derecho de hablar, pensar y escr i 
bir , n i la l ibertad de enseñara, n i la to
lerancia re l ig iosa, n i cabe practicar e l 
derecho de reunión y de asociación. 

Y sin embargo, en su ejercicio re
gular y tranquilo se funda todo e l de 
recho moderno, por lo cual donde 
quiera que se coarte, cesa la igualdad 
ante la ley , y con ésta desaparece la 
unidad constitucional, y se engendran 
aquellos torcidos sentimientos que l l e 
van hasta atentar á la integr idad de l 
terr i tor io . E l lazo geográfico con todos 
los encantos y atractivos que ofrece, 
n j puede hacer olv idar aquel la otra 
aspiración más profunda y másesencial 
como que arranca de la misma natu
raleza humana. 

Es, pues, acto do buena política, y 

en todo caso acto de r igurosa just ic ia 
hacer cuanto esté en manos del G o 
bierno para que l a Constitución se 
apl ique desde ahora en toda su inte
gr idad en el terr i tor io ant i l lano, bo
rrando las huel las de l a desigualdad, 
y previniendo por una revisión com
pleta de l a legistación, que por confu
siones ó errores, pueda haber espa
ñoles á quienes no alcance la acción 
protectora de las leyes. 

No es seguramente otro e l sentido 
del art. 89 de l a Constitución; su p rev i 
sión a l dejar la elección de los Gobier
nos el momento y l a manera de apl icar 
las leyes de Cuba y Puerto Rico , más 
que autoriza, impone al Gobierno el de
ber de publicar este decreto eu el mo
mento mismo en e l cual somete á la 
aprobación de V . M aquel la otra d i s 
posición que va á dar á nuestros her 
manos de las An t i l l a s el derecho de 
gobernarse á sí propios; que no se 
apreciaría en cuanto vale esa nredidá 
si en las regiones del poder central 
dominaran la suspicacia y e l recelo, tras 
de los cuales v iene la arbitrar iedad. 
Puesto que en la Península hemos creí
do que todas las funciones guberna
mentales eran posibles dentro de l a 
Constitución del Estado y con sujeción 
á las leyes para su desenvolvimiento 
dictadas; puesto quo aquí tampoco nos 
faltan ejemplos de apelaciones á l a 
fuerza, para las cuales, s in embargo 
consideramos suficiente la ley de Orden 
público, faltaría l a lógica, y por con 
siguiente la autoridad necesaria para 
gobernar con prestigio, s i no se p ro 
clamase como pr imera y signif icativa 
parte de la trasfoimación que damos 
á nuestro régimen colonia l l a unidad 
const i tucional , lazo de unión de todos 
los españoles, dentro del cual e l l ibre 
gobierno local de aquellos preciados 
territorios restablecerá la confianza en 
la madre patr ia, y será prenda s egu 
ra de la sinceridad con que quiere ha
cerles amable su soberanía. 

Fundado en estas razones, e l go
bierno tiene la honra de someter á 
la aprobación de V . M . el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madr id 25 de Noviembre de 1897. 
SEÑORA: 

Á L . R. P. de V . M . , 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Real decreto 

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, y en v i r tud de la 
autorización que concede á mi Gobier
no el ¿rt. 89 de la Constitución; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Re ino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los españoles residen 
tes en las An t i l l a s gozarán, eu lo m i s 
mos términos que los residentes en l a 
Península, de los derechos cons igna
dos en e l título 1.° de la Constitución 
de la Monarquía y délas garantías con 
que rodean su ejercicio las leyes del 
Reino. 

A este fin, y con arreg lo a l art. 89 
de la Constitución, las leyes comple
mentarias de sus preceptos, y en es
pecial la de Enjuiciamiento c r im ina l , 
la de Orden público, la de Expropiación 
forzosa, l a de Instrucción pública y las 
de Imprenta, Reunión y Asociacióu 
y e l Código de Justic ia mi l i ta r , regirán 
en todo su v igor en las Islas de Cuba 
y Puerto Rico, de suerte que pueda 
cumplirse en toda su integr idad e l ar 
tículo 14 de la Constitución. 

Art . 2.° En tiempodo guerra regirá 
en las Ant i l las l a ley de Orden público 
con l a restricción y en los términos 
establecidos en e l art. 17 déla Consti
tución. 

Art . 3.° E l Minister io de Ul t ramar 
oyendo a l Consejo de Estado, revisará 
la legislación de las Ant i l las y los ban
dos publicados por los Gobernadores 
generales desde l a promulgación de la 
Constitución, y publicará después los 
resultados de esa revisión, á fin de que 
en adelante n i en l a gobernación n i en 
la administración de just ic ia en aque 
líos terrr i tor ios puedan por error ó ne
gl igencia invocarse ni apl icarse dispo
siciones que estuvieran en contradi
ción con l a letra y el espíritu de la 
Constitución de l a Monarquía española. 

Dado en Pa lac io á veint ic inco de 
Noviembre do m i l ochocientos noven
ta v siete. 

MARÍA. CR IST INA . 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Complemento del decre
to que iguala á los españoles en el uso 
y disfrute de los derechos const i tucio
nales y preparación indispensable para 
la organización del gobierno local en 
las An t i l l as es la aplicación á aquellos 
territorios de la l ey del Sufragio elec
toral que rige en la Península. 

Para lograr lo , hubiera podido el 
Gobierno l imitarse á su reproducción 
pura y simple; pero la dificultad de 
hacerlo aparecerá en cuanto se recuer
de que para mayor garantía del dere
cho electoral, las Cortes del Re ino , 
procediendo con previsión, y en su de
seo de evitar que por disposiciones re
glamentarias, a l parecer s in importan
cia, se pudiera lesionar derecho que 
tanto valor tiene en la v ida pública, 
quisieron inc lu i r dentro de la ley has

ta las últimas y más minuciosas dispo
siciones que regulaseu su ejercicio. 

Por eso hay en el la dos clases de 
disposiciones; una que comprende ia 
definición del derecho y la garantía de 
la emisión del voto, y otra que estable
ce las condiciones, por decir lo así, pre
parativas de aquellos objetos De aquí 
la necesidad de d ist inguir entre estas 
dos partes de la l ey 

L a pr imera tiene indudablemente 
un carácter que solo cedo en impor 
tancia á los preceptos constitucionales, 
y por tanto, debe, a l igual de éstos, 
ponerse á.cubierto de los cambios ó 
modificaciones á que se halla f recuen
temente expuesta l a legislación. 

De e l la solo toca decir a l Gobierno, 
que puesto que hemos reconocido bue
na y conveniente para la Península, 
es obligación ine ludib le extenderla y 
apl icar la á Ul t ramar . 

No sucede, sin embargo, lo mismo 
en lo que se refiere a l procedimiento. 

E n cuanto revisto ese carácter en 
ele jercic iodel sufragio, en la formación 
del Censo, en la manera de emi t i r e l 
voto, en los prel iminares de la e l ec 
ción, en la formación de los Colegios, 
hasta en la caliricacióu de los e lecto
res, hay puntos de vista tan diversos, 
según las tradiciones, la geografía y 
los componentes de un pueblo, que se
ría más que ilógico, contraproducente, 
encerrar en e l molde peninsular el 
procedimiento electora i do las Ant i l l as , 
sobre todo cuaado l a creación de un 
Gobierno propio y do organismos par
lamentarios que han de ser la e xp r e 
sión de la voluntad del pueblo r e c l a 
man se les confíe y entregue l a reg la
menta ion de cuanto se refiere a l ejer
cicio y garantía del derecho electoral . 

Atendiendo á estas valiosas c o n s i 
deraciones, ha creído e l Gobierno que, 
después de separar cuanto á la def ini
ción y reconocimiento del derecho del 
sufragrio se refiere de l a que pudiera 
l lamarse la Constitución de las islas de 
Cuba y Puerto Rico, á fin de que en 
todo caso pueda modificarse por una 
ley, debía confiar todas las disposicio
nes reglamentarias, largas en número 
y complicadas en su desenvolvimiento, 
a l Parlamento insular ; seguro de que 
nadie renno más condiciones de acier
to para adaptarlas á las costumbres y 
á los caracteres de la población. 

L a flexibilidad que así adquiero el 
procedimiento electoral le permitirá 
sin duda identificarse con las condic io 
nes d«i aquellos habitantes, y hacer 
práctico y fructuoso e l ojercicio del 
sufragio, ya que nadie ha de tener 
más profundo interés en su éxito que 
los mismos que por él hau de gober 
narse. 

Fundado en estas consideraciones, 



e l Gobierno tiene la honra de someter 
á la aprobación de V . M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madr id 25 de Noviembre de 1897. 
S E Ñ O R A ^ 

A L. R P. de V . M . , 
Práxedes Mateo Sagssta, 

Real decreto 
' * 8 • | 

De acuerdo con el parecer de M i 
Consejo de Min is t ro ! , y en v i r tud do 
l a autorización que concede á M i G o 
bierno e l art. 89 de la Constitución de 
la Monarquía; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo e l 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como RE INA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t i cu l o 1.° Se promulgará y ob

servará en las islas do Cuba y Puerto 
Rico la ley Electora l de 26 de Junio 
de 1890, cou las modificaciones que pa
ra adaptarla á las condiciones de aque
l los territorios se han introducido en 
e l texto que se publ ica a' continuación 
de este decreto. 

A r t . 2.° Por el Minister io de Ul t ra
mar se dictarán e l reglamento y las 
demás disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente decreto, del 
cua l e l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes. 

Dado en Palacio á. 25 de Nov i em
bre de 1897. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros 
Práxedes Mateo Sagasta. 

A. DAJE» 
DE LA 

LEY ELECTORAL DE 26 DE JUNIO DE 1890 
* l a s Islas de C u b a y P u e r t o R i c o 

T I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales para las 
eleecionos 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DEL DERECHO ELECTORAL 

Artículo 1.° Son electores en las 
islas de Cuba y Puerto Rico todos los 
españoles varones, mayores de ve in t i 
c inco años, que se hal len en el pleno 
goce de sus derechos c iv i les y sean 
Tocinos de un Munic ip io , en e l que 
cuenten dos años a l menos de residen
c i a . 

Las clases ó individuos de tropa 
que s i rvan en los Ejércitos de mar ó 
t i e r ra , no podrán emit ir su voto mien
tras se hal len en las lilas 

Queda establecida la misma sus
pensión respecto do los que se encuen
tren en condiciones semejantes dentro 
de otros Cuerpos ó Institutos armados 
dependientes del Estado, la Prov inc ia 
ó e l Munic ip io . 

A r t . 2.° No pueden ser electores: 
1 ° Los que por sentencia firme ha

yan sido condenados á las penas de 
inhabilitación perpetua para derechos 
políticos ó cargos públicos, aunque h u 
biesen sido indultados, á no haber ob
tenido antes rehabilitación personal 
por medio de una ley. 

2. ° Los que por sentencia firme ha
yan sido condenados á pena aflictiva, 
s i no hubieren obtenido rehabilitación 
dos años, por lo ulanos, antes de su 
inscripción en el censo. 

3. ° Los que, habiendo sidoconde-
nadosá otras peuas por sentencia fir
me, no acrediten haberlas cumplido. 

4. " Los roncursados óqnebrados no 
rehabilitados conforme á la ley, y que 
no acrediten documentalraente haber 
cumplido todas sus obligaciones. 

5. " Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes. 

6." Los que se hal len acogidos en 
establecimientos benéficos, ó estén á 
su instancia autorizados adminis trat i 
vamente para implorar la caridadpú-
bl ica . 

C A P I T U L O II 

DEL CENSO ELECTORAL 

Art . 3 ° Para ejercer el derecho 
electoral es indispensable estar i n s 
cripto en e l couso electoral, que es el 
registro en donde oonstau e l nombro 
y los apellidos paterno y materno, s i 
los tuvieren, de los ciudadanos espa
ñoles calificados de electores 
." E l censo es permanente, y no será 

modificado sino por v i r tud de l a r e v i 
sión anual . 

A r t . 4.° La formación, revisión, 
custodia é inspección de l censo esta
rán á cargo, según las atribuciones 
respectivas, de la Junta Central esta
blecida por la ley de 26 de Junio de 
1890 de Juntas municipales, que se de
nominarán del Censo electoral. 

Las Juntas provinciales residirán 
en las capitales de cada prov incia , y 
las municipales en cada Munic ip io . 
Todas el las tendrán carácter pe rma
nente. 

Las Juntas provinciales serán pre
sididas por los Magistrados de la A u 
diencia de la respectiva provincia que 
designe e l Presidente de la terr i tor ia l 
á que aquélla corresponda, y las m u 
nicipales por los Jueces de pr imera 
instancia, y en su defecto, por los fun
cionarios públicos que para este objeto 
elija el Presidente de l a Audienc ia de 
la provincia. 

E l número de Vocales de las J u n 
tas provinciales será de quince, y se 
necesitará para del iberar y tomar 
acuerdo la concurrencia de nueve V o 
cales. 

Son Vocales natos de las Juntas 
provinciales: 

1. ° E l Presidente y e l V i c ep r e s i 
dente de la Diputación respectiva. 

2. ° E l ex Presidente más antiguo 
de l a misma Diputación, avecindado 
en la provincia. 

3. ° Cuatro contribuyentes elegidos 
á la suerte entre los que paguen l a 
pr imera cuota por contribución t e r r i 
tor ia l y sean vecinos do la prov incia . 

4. ° Cuatro contribuyentes elegidos 
á l a suerte entre los que paguen l a 
pr imera cuota por contribución indus
tr ia l y sean vecinos de la provincia. 

5 o Cuatro vecinos do la misma 
que acrediten por medio de título o f i 
c ia l su capacidad profesional ó a ca 
démica. 

Serán suplentes de los con t r i bu 
yentes, ocho por contribución terr i to 
r i a l y otros ocho por contribución i n 
dustr ia l , avecindados en la provincia, 
que paguen las cuotas mayores; y do 
los vecinos con título oficial, los que 
reúnan las mismas condiciones e x i g i 
das á éstos. Unos y otros S9rán e l e g i 
dos por la suerte. 

Los sorteos rie contribuyentes, c a 
pacidades y sus suplentes, se veri f ica
rán en acto público ante la Audienc ia 
de la respoctiva provincia por e l P r e 
sidente de l a misma. 

Son Vocales natos de las Juntas 
manicipales. . 

1. ° E l Alcalde y el Síndico del 
Ayuntamiento. 

2. ° E l Juez y el F isca l munic ipa l . 
3. ° Los ex Alcaldes, vecinos del 

Ayuntamiento. 
4. ° Cuatro mayores contribuyentes 

por terr i tor ia l y cuatro por industr ia l , 
también vecinos del Ayuntamiento. 

5 ° Cuatro vecinos del mismo que 
acrediten por medio de título oficial 
su capacidad profesional ó académica. 

Los contribuyentes y capacidades 
serán elegidos á la suerte por el P r e - [ 

sidente de la Junta munic ipal en se 
sión pública ante e l Ayuntamiento 
respectivo, en la forma dispuesta para 
las Juntas provinciales. 

En el mismo acto, y de i gua l modo, 
serán elegidos los suplentes. 

Las . lautas m u n i c i p a l e s no podrán 
del iberar n i tomar acuerdos sin l a con
currencia de doce Vocales, por lo 
menos. i 

Serán Secretarios de las Juntas 
provinciales ios Secretarios de las 
Audiencias, y de las municipales los 
Secretarios de los Juzgados de pr imera 
instancia, y á falta de éstos, los de los 
municipales. • f K -~T 

Los Secretarios no tendrán voz n i 
voto, y serán auxi l iados por los e m 
pleados de las rospectivas Secretarías. 

Para todas las sesiones que las J u n 
tas deban celebrar el Presidente res
pectivo convocará á los Vocales natos 
y á los suplentes que considere nece 
s i r i o s . Si á pesar de esto no se reunie-
so número suficiente, l a sesión se ce
lebrará a l día siguiente, prev ia c o n 
vocatoria de los suplentes que residan 
en la capital y con e l número de los 
que asistan. 

CAPÍTULO III 
• 

DE LAS V0TACI0NE8 

Art . 5.° En cada Sección electoral 
habrá una Mesa encargada de p r e s i 
dir la votación, compuesta de un P r e 
sidente y de los Interventores n o m 
brados por la Junta de l Censo y por 
los candidatos que, teniendo derecho á 
designarlos, hagan u o del m ismo . 

Esta Junta será l a provincia l cuan
do se trate de elecciones de Diputados 
á Cortes, do Representantes ó de D i 
putados provinciales, y l a munic ipa l 
cuando haya de procederse á la e lec
ción de Concejales. 

Ar t . 6.° En toda convocatoria para 
elección general ó parcial se señalará 
un solo día, que será siempre domin
go para las votaciones. 

L a vo'ación se hará simultánea
mente en todas las Secciones en e l día 
designado, comenzando á las ocho en 
punto de la mañjna, y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tar
de, en que se declarará definitivamen
te cerrada, y comenzará el recuento de 
votos. 

A r t . 7.° L a votación será secreta 
por papeletas, y se hará en la forma 
que los reglamentos determinen. 

Art . 8.° No podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral en ningún caso 
la fuerza de iustituto armado, n i podrá 
penetrar en él sino por causa de pe r 
turbación del orden público y reque
rida por e l Presidente. 

T I T U L O H 
Disposiciones especiales para las 

elecciones 

CAPÍTULO P R I M E R O 
Di". LAS ELECCIONES DE SENADORES 

Ar t . 9.° Son elegibles para Sena 
dores los españoles que reúnan las 
condiciones que determina e l art . 22 
de l a Constitución de la Monarquía, 
siempre que no estén comprendidos en 
alguno de los casos de incapacidad, ó 
incompatibi l idad que establece l a l ey . 

A r t . 10. Las eleecionos de Sena 
dores so harán con arreg lo á lo dis
puesto en las leyes de 8 de Febrero 
de 1877 y 9 de Enero do 1879. 

Los Senadores, después de admit i 
dos por e l Sena lo, representan ind i 
vidual y colectivamente á l a Nacióu. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS 
Á CORTES 

Ar t . 11. Son elegibles para e l car

go de Diputados á Cortes to los los es
pañoles varones de estado seglar, ma
yores de veinticinco" años, que gocen 
todos los derechos c iv i l es , siempre 
que no estén comprendidos en alguno 

" de los casos de incapacidad 6 incom
patibi l idad que establece la ley. 

A r t . 12 *' Los Diputados á Cortes 
serán elegidos directamente por los 
electores de los distritos olectotales, 
con sujeción á osta lev v á loáronla-
mentó*; pero después do nombrados y 
admitidos por el Congreso, represen
tan ind iv idua l y colectivamente á la 
Nación. 

A r t . 13. Son aplicables á los Dipu
tados á Cortes por las islas de Cuba y 
Puerto Rico las disposiciones de la 
ley Electoral de l a Península de 26 de 
Junio de 1890, que se refieren espe
cialmente á la elección y a l ejercicio 
del cargo de Diputado á Cortes. A l 
efecto, se insertan los artículos corres
pondientes, como apéndice de la pre
sente ley, en la forma en que han de 
ser s observados en concordancia cou 
ésta. 

C A P I T U L O III 
DE LAS ELECCIONES DE CONSEJEROS DE 
ADMINISTRACIÓN, REPRESENTANTES, 

DIPUTADOS PROVINCIALES Y CONCEJALES 

Art . 14. Pueden ser Consejeros de 
Administración y Representantes, los 
españoles que reúnan las condiciones 
exigidas para estos cargos en l a Cons
titución do las islas de Cuba y Puerto 
R ico . 

A r t . 15. Pueden ser Diputados pro
vinciales los españoles que tengan 
aptitud para serlo á Cortes y sean n a 
turales de la provincia ó l l even cuatro 
años consecutivos de residencia den
tro de la misma. 

Art . 16. Pueden ser elegidos Con
cejales de los Ayuntamientos mayores 
de 100 vecinos los electores que, ade
más de l l evar cuatro años por lo me
nos de residencia fija en el término 
munic ipa l , paguen una cuota directa 
de las que comprendan en la localidad 
los dos primeros tercios de las listas 
de contribuyentes por e l impuesto te
rr i tor ia l y por e l de subsidio industr ia l 
y de comercio; y en los Munic ip ios 
menores de 1 000 y mayores de 400 
veciuos, los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primeros cuatro 
quintos de las referidas l istas. E n los 
Ayuntamientos que no excedan de 
400 vecinos, serán elegibles todos los 
electores. 

Serán además incluidos en e l nú
mero de los elegibles todos los que 
contr ibuyan con cuota i gua l á la mas 
baja que en cada término munic ipa l 
corresponda pagar para serlo con arre
glo a l párrafo anterior. 

Los que siando vecinos paguen al
guna cuota de contribución y acred i 
ten por medio de título oficial su capa
cidad profesional ó académica, serán 
también elegibles. 

Igualmente lo serán los quo acre* 
di ten que sufren descuento en los ha 
beres quo perciben de fondos genera
les, provinciales ó municipalos, siem-
pro que el importe del descuonto se 
hal le comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para los ele
gibles en las poblaciones de 1.000 y 
400 veciuos respectivamente. 

Se estimará la cuota acumulando 
las que satisfagau los contribuyentes 
dentro y fuera del pueblo por impues
to directo y por recargos municipales, 
Para computar la contribución á los 
electores y á los elegibles, se conside
rarán bienes propios: respecto de los 
maridos, los do sus mujeres, mieutras 
subsista la sociedad conyugal ; respec
to de los padres, los de sus hijos que 
legítimamente administren; respecto 

• 



de los hijos, los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieren por cualquier 
concepto. 

Art . 17. No podrán ser elegidos 
para ninguno de los cargos á que se 
refieren los tresartículos anterioreslos 
que se hal len comprendidos en alguno 
de los casos de incapacidad ó incompa
t ib i l idad que establezcan las leyes res
pectivas. 

A r t 18. Serán electores para Con
sejeros de Administración los que de 
terminan e l art. 25 de la ley Electoral 
de Senadores de la Península. Las dis
posiciones del cap. 4.° de dicha ley se 
aplicarán á la formación de las listas 
de electores y á l a elección de los Con
sejeros de Administración, en la forma 
que determinen los reglameutos. 

Ar t . 19. En los distritos en que 
deba elegirse un Representante, u n D i -
putado provincia l ó un Concejal, cada 
elector no podrá dar válidamente su 
voto más que á una persona; cuando 
se el i jan más de uno, hasta cuatro, 
tendrá derecho á votar á uno menos 
del número de los que hayan de ele 
girse en su respectivo distrito; á dos 
menos si se e l i g i e ran más de cuatro, 
y á tres menos si se e l i g ie ran más de 
ocho. 

Las demás disposiciones relativas 
a l procedimiento electoral serán las 
que so determinen en las leyes orgá
nicas respectivas y en los regí amentos. 

T Í T U L O III 

De la sanción penal 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

DE LOS DELITOS 

A r t . 20. L a falsedad cometida eu 
documeutos referentes á las d ispos i 
ciones de esta ley, de cualquiera de 
los modos señalados en e l art. 310 del 
Código penal de Cuba y Puerto Rico , 
constituye delito de falsedad en mate
r ia e lectoral , que será castigado con 
las penas establecidas en dicho a r 
tículo, ó eu e l siguiente, según el ca 
rácter de las personas responsables. 

Igual delito constituirá, y con las 
mismas penas será castigada, c u a l 
quiera omisión intencionada eu los 
documentos á que se refiere e l párra
fo anterior que pueda afectar a l resu l 
tado de l a elección. 

A r t . 21. Los Tr ibunales , s in era-
bardo, rebajarán en uno ó dos grados 
las penas; imponiéndolas^ en el que 
estimen conveniente, según las c i r 
cunstancias específicas del caso, e l es
cándalo ó alarma que hubieren produ
cido, y siempre que no resulte conexi
dad con otros delitos penados por e l 
Código. . 

Ar t . 22. Son documeutos oficiales, 
para los efectos de esta ley , el censo 
y sus copias autorizadas, las actas, l i s 
tas, certificaciones y cuantos emanen 
de persona á quien l a ley encargue su 
expedición, ya tengan por obje.o fac i 
l itar ó acreditar e l ejercicio del dere
cho electoral ó su resultad », ó ga ran 
tir la regular idad del procedimiento. 

Ar t . 23. Serán castigados con ias 
penas de arresto mayor y multado 500 
á 5 000 pesetas, cuando las disposi 
ciones generales del Código penal no 
señalen otra mayor, los funcionarios 
públicos que, por di j a r de cumpl i r ín
tegra y estrictamente los deberes im
puestos per esta ley ó por las d ispos i 
ciones que so dicten parasu ejecucióu, 
contribuyan á alguno de los actos ú 
omisiones siguientes: 

1 ' A que las listas de electores, 
ya sean preparatorias ó definitivas, no 
se formen con exact i tud, ó no estén 
expuestas a l público durante el tiempo 
y en e l lugar correspondientes. 

2.° A cualquiera alteración de los 

día), horas ó lugar en que deba ce l e 
brarse cualquier acto, ó á quesu modo 
de designación pueda inducir á e r ror . 

3 * A manejos fraudulentos en las 
operaciones relacionadas con la for
mación del Censo, constitución de las 
Juntas y Colegios electorales, vota
ción, acuerdos ó escrutiniosy propues
tas de candidatos. 

4. ° A que no se extienda con la 
exactitud y expresión debidas, ó no se 
firmen oportunamente y por todos los 
que debau hacorlo, ó á que no tengau 
el curso debido las actas ó documentos 
electorales. 

5. ° A cambiar ó alterar la papeleta 
de votación que e l elector entregue al 
ejercitar su derecho, ó á ocultar la de 
la vista del público antes de deposi
tarse eu la u rna . 

6. ° A que se impida ó dificulte á los 
electores, candidatos ó Notarios, que 
examinen por sí la urna antes do co
menzar la votación, y a l hacer e l es
c rut in io , las papeletas que de e l la se 
extra igan. 

7. " A la anotación intencionada
mente inexacta, de manera que oscu
rezca la verdad de los nombres de los 
votantes en cualquier acto. 

8. ° A i recuento inexacto de votos 
en acuerdos referentes á la formación 
ó rectificación del censo ó á operacio
nes electorales, y á la lectura también 
inexacta de papeletas. 

9. " A descubrir el secreto del voto 
ó de l a elección con el fin de inf luir en 
su resultado. 

10. A que se haga proclamación 
indebida de persoua. 

11. A que se falte á l a verdad en 
manifestación verbal que deba hacerse 
en acto e lectoral , ó que por cualquier 
acción ú omisión se tienda á evitar ó 
dif icultar el oportuno conocimiento de 
la verdad electoral . 

12. A suspender, s in causa grave 
y suficiente, cualquier acto electoral . 

Ar t . 24. Los particulares que c o n 
t r ibuyan directamente á la Comisión 
de a lguno de los delitos enumerados 
en e l artículo anter ior serán castigados 
con la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo, cuando a l hecho que 
ejecutaren ó á l a omisión en que incu
r r i e r en no corresponda pena más g r a 
ve con arreg lo a l Código penal . 

A r t . '25. Todo acto, omisión ó ma
nifestación contrarios á esta ley ó á 
disposiciones de carácter general d i c 
tadas para su ejecución, que, no com
prendido en los artículos anteriores, 
tenga por objeto cohibir ó ejercer pre
sión sobra los electores para que usen 
de su derecho ó le abandonen contra 
su voluntad, constituye delito de coac
ción electoral, y s i no estuviere pre
visto y penado en el C o l i g o penal con 
sanción más grave, será castigado con 
la multa de 125 á 2.500 pesetas. 

Art . 26. Cometen además delito de 
coacción electoral , aunq \e no conste 
ni aparezca la intención de cohibir 6 
ejercer presión sobre los electores, é 
incur ren en la sanción del artículo an
ter ior : 

1. ° Las Autoridades c iv i les , m i l i 
tares ó eclesiásticas que prevengan 
ó recomienden á los doctores que don 
ó nioguon su voto á persona de te rmi 
nada, y los que haciendo uso do medio 
ó de agentes oflcialos, ó autorizándose 
cou t imbres, sobres, sellos ú membre
tes que puedan tener esto carácter, re
comienden ó reprueben candidaturas 
determinadas. 

2. ° Los funcionarios públicos que 
promuevau ó cursen expedientes g u 
bernativos de denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montes, pósi
tos ó cualquier otro ramo de la A d m i 
nistración, desdo la convocatoria hasta 
que se haya terminado la elección. 

3.* Los funcionarios, desde M i n i s 
tro de la Coroua inclusive que hagan 
nombramientos, separaciones, t ras la 
ciones ó suspensiones de empleados 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de l a Administración centra l , 
provincia l ó munic ipal , en el período 
desde la convocatoria hasta después de 
terminado e l escrutinio general , s i em
pre que tales actos no estén fundados 
en cansa legítima y afecten de a lguna 
manera á la sección, colegio, distrito 
partido jud ic ia l ó provincia donde se 
verifique l a elección. 

La causa de la separación, traslación 
ó suspensión se expresará precisamen
te en la orden, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en las de la H a 
bana ó Puerto Rico, si emanase de l a 
Administración central, y en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia respectiva, 
si fuese dictada por la provincial ó mu
nic ipa l . Omitidas estas formalidades, 
se considerará realizada sin causa. 

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos ú órdenes r e l a t i 
vas á los Gobernadores civi les de ía3 
provincias y á los Jefes mil i tares. 

Las separac iones , traslaciones ó 
suspeusiones acordadas y no notif ica
das á los interesados antes del período 
electoral, no podrán l levarse á cabo 
duranto dicho período, sino en los c a 
sos y en la forma excepcionales def i
nidos en este número. 

Ar t . 27. Incurrirán también en las 
peuas señaladas en e l art . 25, cuando 
no les fueren aplicables otras más gra
ves, cou arreg lo á lo dispuesto en e l 
Código penal. 

1. ° Los que por medio de promesa, 
dádiva ó remuneración soliciten direc
ta ó indirectamente, en favor ó en 
contra de cualquier candidato, el voto 
de algún elector 

2. ° Los que exciten á la embr ia 
guez á los electores para obtener ó 
asegurar su adhesión. 

3. a E l que vote dos ó más veces en 
una «lección, tome nombre ajeno para 
votar, ó lo haga estando incapacitado 
ó teniendo suspendido e l ejercicio de 
tal derecho. 

4. ° E l que á sabiendas consienta 
sin protesta, pudiendo hacerla, la emi
sión del voto en los casos del número 
anter ior . 

5. ° E l que niegue ó retarde l a a d 
misión, curso y resolución de las pro 
testas ó reclamaciones de los electo
res, ó no dé resguardo de el las a l que 
las hiciere 

6. ° E l que omita los anuncios y 
pregones de notificación que ordene l a 
ley, ó no expida ó no mande expedir 
tan pronto como ésta dispone certif ica
ción solicitada de actos electorales. 

7. ° E l que de cualquier otro modo 
no presvisto en esta ley impida ó d i f i 
culte que un elector ejercite sus dere
chos ó cumpla sus deberes. 

8 0 E l que suscite maliciosamente 
ó mantengan sin motivo racional dudas 
sobre la identidad de una persona ó l a 
eutidad de sus derechos. 

Ar t . 28. Los funcionarios públicos 
que hagan sa l i r de su domici l io ó r e 
sidencia, ó permanecer fuera de el los, 
aunque sea con motivo de sorvicio pú
blico, á uu elector en el día de la elec
ción ó en e l que pueda y quiera efec
tuar un acto electoral , ó los que le de
tuviesen, privándole en casos iguales 
de su l ibertad, además do las peuas so-
ña ladas respectivamente en el soguu-
do párrafo del art. 210 y en e l 2 2 i del 
Código penal , incurrirán en la de i n 
habilitación absoluta perpetua. 

A r t . 29. Los que impidan ó dif icul
ten la l ibre entrada y sal ida de lo* 
electores en e l lugar en que deban 
ejercer su derocho, su a >roxiraación 
á las Mesas electorales, la permanen

c ia de Notarios, candidatos ó electores 
en los lugares en que se real icen los 
actos electorales, de manera que no 
puedan ni les sea fácil ejercitar su ofi
cio ó su derecho y comprobar la regu
laridad dótales actos,incurrirán, s ien
do funcionarios públicos, en la pena de 
arresto mayor en su grado mínimo y 
multa de 500 á 2.500 pesetas; y s ien
do particulares, en l a pena de arresto 
mayor en su grado mínimo, á no ser 
quea l hecho estuvieran señaladas otras 
ponas más graves en e l Código penal , 
en cuyo caso se aplicarán éstas. 

Ar t . 30. Los funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren ma
liciosamente la entrega de documen
tos r3clamados por comisionado espe
c ia l , serán castigados como reos de 
delito de desobediencia grave á la 
Autor idad, s in perjuicio de la respon 
sabilidad d isc ip l inar ia en que á l a vez 
incur ran . 

Ar t 31. Los delitos imprevistos en 
e l Código penal que tengan por objeto 
la materia electoral, se cast igaran, 
cuando no sean aplicables las disposi 
ciones espaciales de los artículos pre
cedentes con las penas que el mismo 
Código señale, y además con una m u l 
ta de 125 á 1.250 pesetas, eu c i so de 
que no correspondiera á aquéllos pe
nas de esta clase. 

Ar f . 32. Serán penas comunes para 
todos los delitos relacionados directa
mente con las disposiciones de esta 
ley, ya se hal len en e l la previstos ó lo 
estén en otra, la de inhabilitación es
pecial temporal á perpetua para dere
cho de sufragio, cuando e l culpable 
sea ó tenga el carácter de funcionario 
público, y la de suspensión del mismo 
derecho cuando sea part icular. 

E n caso de reincidencia por delito 
de esta especie, l a inhabilitación co
rrespondiente á los funcionarios será 
absoluta perpetua, y á los part iculares 
se impondrá la inhabilitación absoluta 
jemporal, además de las penas corres 
pondientes. 

CAPÍTULO II 

DE LAS INFRACCIONES 

Ar t . 33. Toda falta de cump l im i en 
to de las obligaciones y formalidades 
que esta ley Ó las disposiciones que se 
dicten para su ejecución impongan á 
cuantas personas intervengan con ca 
rácter oficial en ias operaciones elec 
torales, será corregida con una multa 
de 25 á 1 000 pesetas, en caso de no 
constituir delito. 

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la do absoluta impo
sibil idad justificada dejen de cumpl i r 
cualquiera de los servicios que les i m 
pone esta ley, ó sus reglamentos, i n 
currirán en la expresada multa , que 
decretará la Junta del Censo ante la 
cual debió prestarse el servicio, salvo 
lo dispuesto en e l artículo 42. 

E n i gua l responsabilidad i n c u r r i 
rán los Presidentes de las Juntas p ro 
vinciales y municipales que, debiendo 
recibir un documento de los p reven i 
dos en cualquiera de las disposiciones 
de esta ley ó de los reglamentos, no 
disponga bajo su responsabil idad que 
inmediatamente se recoja por c o m i 
siona lo especial á costa del que hubie
re debido env iar le . 

Los que en tal caso no den conoci
miento á la Junta Centra) de haber 
cumplido este deber, serán corregidos 
de i gua l modo 

Ar t . 34 Serán corregidos además 
como ordoua e l artículo anter ior : 

1. * Los concurrentes á los actos 
electorales q u - , de un modo que no 
constituya delito, perturben el orden ó 
falteu a l respeto debido. 

2. " Los que no teniendo derocho 



de entrar en los colegios electorales ó 
en las Juntas de escrutinio, no aban
donaron e l local á ia pr imera i n t i m a 
ción del Presidente. 

3 / Los que penetren en un cole
gio, sección ó juuta electoral con a r 
mas, palos, bastones ó paraguas, no 
siendo Autoridad ó no hallándose i m 
pedido físicamente. 

4. ° Los Notarios que, intentando 
ejercer su oficio, no den conocimiento 
previo de su propósito a l que presida 
e l acto 

5. ° Los funcionarios y los part icu
lares por cuya causa no reciba quien 
corresponda, en los plazos señalados y 
de la manera establecida en la ley, 
alguna comunicación, aviso, acta ó 
documento que deba transmit irse, s in 
perjuicio de lo dispuesto en e l núme
ro 4 0 del art. 23. 

6. ° Los Vocales natos y suplentes 
de las Juntas del Censo que sin justa 
causa no concurr ieren á las sesiones 
para que fueren convocados, s in ha
berse excusado oportunamente. 

Serán causas justas para no c o u -
cur r i r á los sesiones: 

1,* La ausencia del lugar en que 
éstas se celebren. 

2 * Atenciones preferentes a l ser
vicio del público. 

3. " Motivos de salud personal ó de 
famil ia , ú ocupaciones privadas i n 
aplazables. 

4. * Aquel las en cuya v i r tud dejen 
de asistir á la Junta Central su P r e 
sidente ó sus Vocales. 

C A P I T U L O III 

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS DOS 
CAPÍTULOS ANTERIORES 

Art. 35 Para los efectos de esta ley 
se reputarán funcionarios públicos 
los de nombramiento del Gobierno y 
los que por razón de su cargo desem 
peñen alguna función relacionada con 
las elecciones, así como los Presiden
tes y los Vocales de las Juntas del 
Censo electoral y los Presidentes é In
terventores de las Mesas y Juntas de 
escrutinio. 

Art . 36. L a jurisdicción ordinaria 
es la únxa competente para e l conoci
miento de los delitos electorales, cual 
quiera que sea e l fuero personal de 
los responsables. 

Para los efectos de las disposic io
nes de este título se entenderá que 
son delitos electorales los especial
mente previstos en esta ley, y los que, 
estándolo en e l Có l igo penal, afecten 
á la materia propiamente electoral . 

Ar t . 37 Cuando dentro del Co l e 
gio ó Junta electoral se cometiese 
algún delito, e l Presidente mandará 
detenery pondrá á los presuntos reos á 
disposición de la Autoridad jud i c i a l . 

L a acción |>eual quo nace de los 
delitos especialmente electorales es 
pública, y podrá ejercitarse hasta dos 
mesos después del término del manda 
to conferido por la elección. 

Para e l ejercicio no se exigirán 
depósito ni fianza. 

Los Jueces y Tr ibunales procede
rán según las reglas de Enjuic iamien
to c r im ina l . 

Art 38. No se necesitará autoriza
ción para proceder á ningún funcio
nario. 

Las causas en que por sentencia 
firme se exima de responsabilidad por 
obediencia debida, so remitirán sin d i 
lación al Tr ibunal que sea competente 
para proceder contra el que dio la o r 
den obedecida. E l plazo de la prescrip
ción á que se refiere el artículo ante
r ior estará en suspenso, respecto de 
la Autoridad ó persona obedecida, 
desde que se principió á proceder has
ta el día en quo el Tr ibunal competen

te haya recibido l a sentencia firme en 
que se declare l a exención de l a res
ponsabilidad de la persona que obe
deció. 

Cuaudo la Autoridad que dio la or
den fuese un Ministro de la Corona, ó 
cuando de cualquier modo resultase 
indicada su responsabil idad, el T r i b u 
nal que couoica del proceso remitirá 
éste sin dilación a l Congreso de los D i 
putados, firme que sea l a sentencia en 
que se declare la exención de respon
sabil idad, ó los antecedentes que del 
mismo resultaran que sean iudicantes 
de la responsabilidad del Ministro. 

Art . 39. Son aplicables en todo 
caso las disposiciones generales y es
peciales del Código penal á los delitos 
previstos en esta Ley , en cuauto b i 
chas disposiciones se refieran al c on 
cepto de los delitos como consumados, 
frustados y tentativas, á las part ic ipa
ciones en ellos do las diversas perso
nas que soan objeto del procedimiento, 
á las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad y á la consiguiente 
graduación y aplicación de las penas. 

Art. 40. E l T r i u u u a l á quien co
rresponda la ejecución de las senten
cias firmes dispondrá la publicación 
de éstas en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia en que e l dicho penado se 
hubiese cometido, y remitirá un ejem
plar de este periódico á la Junta Cen
tral del Censo. 

Art . 41. No se dará curso por el 
Minister io de Ul tramar, ni se informa
rá por los Tr ibunales n i por e l Conse
jo de Estado, sol icitud a lguna de i n 
dulto en causa por delitos electorales, 
sin que conste previamente que los so
licitantes han cumplido, por lo menos, 
la mitad del tiempo de su coodeua en 
las penas personales y satisfecho la 
totalidad de las pecuniarias y las cos
tas \ as Autoridades y los i n d i v i 
duos de Corporación, de cualquier or
den ó jerarquía, que infringiesen es
ta disposición, dando lugar á que se 
ponga á la resolución del R E Y la s o l i 
citud de grac ia , incurrirán en la Res 
ponsabilidad establecida en e l artículo 
369 del Código penal 

De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno á la Junta 
Central del Censo. . 

A r t . 42. L a corrección de las i n 
fracciones corresponde: 

I o A los Presidentes del acto ó 
sesión en que se cometan 

2. " A las Juntas municipales ó pro
vinciales del Censo, en las que respec
tivamente se relacionen cou los actos 
de los cuales ieban entender dichas 
Juntas ó sus Presidentes. 

Las Juntas municipales no podrán, 
sin embargo, acordar corrección a lgu
na respecto á las superiores; pero si 
entendieren que la provincial ha co
metido a l guna infracción, ló'pondrán 
inmediatamente en conocimiento de 
la Central para la resolución que co 
rresponda. 

Cuando los Jueces dejen de r e m i 
t i r á las Juntas del Censo losdocumeu-
tas necesarios para la formación ó rec
tificación ne éste, conforme á los re
glamentos, lo comunicarán al Pres i 
dente do la Audiencia terr i tor ial res
pectiva, para que imponga la correc
ción, y darán cuenta de el la á la Jun 
ta Centra l . 

3. ° A la Jun ta Centra l , las demás. 
La imposición de las multas se hará 

en resolución escrita motivada. Las 
que se impongan á v ir tud de lo d i s 
puesto en e l párrafo primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales 
serán reclamables ante la Junta pro
v inc ia l dentro de dos días siguientos 
á la notificación, cuya Junta se l im i t a 
rá á confirmar ó revocar e l acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de la 

Junta prov inc ia l , como las de ést^ en 
ejercicio de sus facultades propias, po
drán apelarse en igua l término ante la 
Junta Centra l , la cual podrá agravar, 
d isminuir y confirmar ó alzar l a multa 
dentro del límite de sus atribuciones. 

Ar t . 43 Los Presidentes de Colegio 
electoral ó de Junta de escrutinio, las 
Juntas municipales y los Presidentes 
de éstas no podrán imponer multa que 
exceda de 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta p rov in 
c ia l y estas Juntas no irán imponer has
ta 500 pesetas. 

L a Juuta Central y su Presidente, 
hasta 1 000 pesetas. 

A r t . 44 E l pago de estas multas se 
hará en un papel especial que l a H a 
cienda pública emitirá para e l caso y 
entregara á cuenta á las Diputaciones 
provinciales, cobrando sobre 61 un de
recho del 20 por 100 de su valor. E l 
resto de su importe ingresará en l a 
Caja prov inc ia l respectiva. 

Si á los seis días de ser firme el 
acuerdo no se hiciere efectiva l a multa , 
se exigirá por la vía de apremio. 

En caso de insolvencia del multado, 
sufrirá éste un arresto personal á razón 
de un día por cada 5 pesetas de multa, 
sin que pueda exceder de diez días 
cuando fuere impuesta por l a Junta 
munic ipa l , su Presidente ó Presidente 
de Mesa; de veinte si lo fuere por l a 
Junta prov inc ia l , su Presidente ó por 
los de las Juntas de escrutinio, y de 
treinta si lo fuere por l a Junta Centra l 
ó su Presidente. 

Disposiciones transitorias 

P r ime ra . Dentro de los tres días 
siguientes á la publicación de esta ley 
en las Gacetas de l a Habana y Puerto 
R i co se constituirá en cada una de las 
capitales de las islas una Junta que se 
dominará Junta insular del Censo elec-
toral, compuesta del Gobernador gene
r a l , Presidente; de las Salas de Gobier
no de las Audiencias do la Habana y 
Puerto Rico respectivamente; de diez 
ind iv iduos , elegidos por e l Goberna
dor general entre los de Mayor s i g n i 
ficación para representar en la Junta 
á los partidos políticos de l a i s la , y 
del Secrotario del Gobierno genera l , 
con voz y sin voto este último, que 
desempeñará l a * funciones de Secre
tario. Además, el Gobernador c i v i l de 
la Habaua formará parte de la Junta 
insu lar del Censo electoral de l a isla 
de Cuba. 

Las facultades de esta.* Juntas se
rán: 

1. * Inspeccionar y d i r i g i r los ser
vicios que se refieran á l a formación 
y conservación del Censo. 

2. " Conservar los ejemplares i m 
presos do las listas definitivas, copia
das de los Registros provinciales. 

3. " Comunicarse , por medio del 
Presidente, con todas las Autoridades 
y funcionarios públicos. 

4 * Recib ir y resolver cuantas que
jas se le d ir i jan. 

5. a Ejercer jurisdicción d isc ip l ina
r ia sobre todas las personas que inter
vengan con carácter oficial en las ope
raciones electorales, imponiendo mul
tas hasta la cantidad do 1.000 pesetas, 
las que, en su caso, exigirán por su 
ordon los Jueces de pr imera instancia. 

6. * Resolver las cuestiones que se 
susciton on la ejecución do esta ley y 
de su reglamento, adaptando lo dis
puesto en ambos á las condiciones de 
las islas, para asegurar la indepen
dencia y la verdad del voto. 

Además, l a Junta insular do Cuba 
ordenará lo que estime oportuno para 
que se celebren las elecciones en los 
distritos en que el estado de la in s u 
rrección no permita formar á su t iem
po e l Censo " lectora! , n i verificar d i 

chas elecciones con arreglo á lo d i s 
puesto en esta ley y los reglamentos. 
A l efecto, para cada uno de los re f e r i 
dos distritos nombrará Delegados, los 
cuales, en unión de siete mayores con
tribuyentes por terr itorial ó industr ia l , 
y siete capacidades, procederán á ver i 
ficar la elección, atendiéndose á las 
instrucciones que la Junta insular les 
comunique. 

Segunda. En cumplimiento do lo 
dispuesto en el art. 4.° de esta ley, an
tes del día 26 de Diciembre próximo, 
los Presidentes de las Audiencias nom
brarán los Magistrados que han de 
presidir las Juntas provinciales del 
Censo electoral y los funcionarios que 
han de presidir las municipales en las 
localidades; en que no haya Jueces de 
pr imera instancia. 

Tercera. Para que á la mayor bre
vedad puedan celebrarse las e lecc io
nes, y funcionen los nuevos organis 
mos políticos y administrativos en las 
islas de Cuba y Puerto Rico, se proce
derá del modo siguiente: 

E l día l . °de Enero de 1898, á las 
ocho de la mañana, el Presidente de 
la Junta munic ipal del denso e lec tora l , 
nombrado por e l de la Audiencia de l a 
provincia, procederá, en la Sala de se
siones del Ayuntamiento, y en sesión 
pública, á la constitución de dicha J u n 
ta munic ipa l , del modo prevenido en 
e l art. 4.° de esta ley. 

Seguidamente, e l A l ca lde pondrá 
de manifiesto el último empadrona
miento, y entregará al Presidente de 
la Junta una lista duplicada, por orden 
alfabético y con numeración co r r e l a t i 
va, de todos los vocinos mayores de 
veinticinco años que consten en dicho 
empadronamiento, que exprese su edad, 
domici l io y profesión, y s i saben leer 
y escribir. Todos los pliegos de esta 
l ista estarán firmados por el A lca lde 
y el Secretario del Ayuntamiento . 

Acto coutinuo, el Presidente, bajo 
su rosposabilidad, hará fijar uno de los 
dos ejemplares de esta l ista en e l sitio 
acostumbrado para los edictos y b a n 
dos municipales, y á l a vez hará saber 
por bando ó por pregón que el día 5 del 
mismo mes de Euero, á las ocho de la 
mañana, se reunirá en sesión pública 
la Junta munic ipal del Censo en l a sa 
la de sesiones del Ayuntamiento . 

Antes de dicho día 5, los Jueces de 
pr imera iustancia remitirán, á los Pre 
sidentes do las Juntas municipales del 
Censo respectivas, l i s ta certificada de 
las resoluciones judiciales firmes que 
afecteu á la capacidad electoral de los 
vecinos de cada Ayuntamiento, y los 
Jueces municipales, l ista también cer
tificada de los expresados vecinos que 
hubiesen fallecido desde la fecha del 
último empadronamiento qu inquena l . 

E l día 5 de Euero, la Junta munic i 
pal se constituirá en sesión pública en 
el 1 >cal y á la hora mencionados, y el 
Presidente pondrá sobre la mesa la 
lista do veciuos formada porel A lca lde, 
e l empadronamiento último y las cer 
tificaciones remitidas por los Jueces. 

L a Junta oirá cuantas rec lamacio
nes se hagan sobre inclusiones, exc lu 
siones y rectificaciones. Para las re
clamaciones de inclusión será bastan
te acreditar con dos testigos, que e l 
individuo cuya inclusión en las listas 
se solicita roune las condiciones l e g a 
les para ser eloctor. 

Terminada la sesión pública, s e 
guidamente la Junta procederá á la 
formación de las listas siguientes. 

1* De todos los vecinos á quienes 
corresponde derecho electoral, según 
el empadronamiento. 

2.* De los fallecidos con posterio
ridad á dicho empadronamiento, for
mada con los datos remitidos por los 
Jueces municipales respectivos. 



3.* De los que se ha l l eu eu caso 
de iucapacidad. 

Estas listas se publicarán, como 
previene e l párrafo pr imero de esta 
disposición, en los tres dias s iguientes, 
durante los cuales se podrá apelar á 
la Junta prov inc ia l . 

E n esta misma sesión, l a Junta 
municipal acordará la distribución de 
los electores del Municipio eu seccio
nes, s i éstos exce l ieren de 500, a s i g 
nando á cada una un número próxi -
mámente igua l dentro de las condicio
nes de cada localidad. 

Hecho esto, se copiarán por d u p l i 
cado de la pr imera l ista, por orden a l 
fabético, los nombres do los electores 
de cada Muuicipio, separándolos por 
secciones, y estas copias constituirán 
las listas deñnitivas. Una de ellas se 
remitirá el día 9 de Enero, juntamente 
con certificado de l acuerdo de la d i v i 
sión del Municipio en secciones, y de 
las reclamaciones que se hayan pre
sentado, á la Junta provincia l del Cen
so, la cual dictará las resoluciones que 
estime oportunas, hará eu su caso las I 
modificaciones procedentes, y ordena
rá que se impr iman las listas de elec
tores en el Boleíin de la provincia an
tes del 20 de Enero. 

Un ejemplar impreso de la l ista co
rrespondiente á cada Municipio, auto
rizada por el Presidente v e l Secreta
rio de la Junta prov inc ia l y selladas 
todas las hojas, se remitirá un pliego 
certificado a l respectivo Presidente de 
la Junta munic ipa l , e l cua l dará cono
cimiento á ésta, y hará fijar a l público 
por espacio de tres dias inmediatos una 
copia de aquel ejemplar, i u e quedará 
archivado. De la exactitud completa de 
la copia respouderán e l Presidente y 
el Secretario de la Junta munic ipa l . 

Ejemplares iguales remitirá tam
bién en pliego certificado e l Pres iden
te de la Juuta provincia l á las Auto r i 
dades que determine e l reglamento. 

Contra las resoluciones que dicten 
las Juntas provinciales en v ir tud de 
esta disposición |ransitoria, no se lará 
otro recurso que e l de queja á la J u n 
ta insular . 

E l día anterior a l señalado para las 
primeras elecciones que hayan de ve
rificarse después de la publicación de 
esta ley, se reunirán las Juntas mun i 
cipales del Censo y acordarán la i n 
clusión en las listas electorales de los 
que la soliciten hasta aquel día y acre-
diteu con dos testigos que reúnen las 
condiciones exigidas por esta ley para 
ser elector. 

Los incluidos por v i r tud de estos 
acuerdos ó por las resoluciones de l a 
Junta insular , ejercerán su derecho en 
la sección á que corresponda su domi
c i l io . 

Cuar ta . Mientras no se haga una 
nueva división en distritos electorales 
para Diputados á Cortes en el terr ito
rio de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
se declara subsistente la que rige en 
la actualidad. 

Las Juntas insulares del Censo 
electoral harán la división del terr ito
rio de las islas en oistritos y c i r cuns 
cripciones para la elección de Repre 
sentantes, con arreg lo a l Rea l decreto 
do esta fecha. 

Madrid 25 do Noviembre de 1897. = 
Aprobado por S. M = S a g a s t a . 

Artículos de la ley Electoral de la Pe
nínsula de 26 de Junio de 1800, en 
la forma en que han de aplicarse con 
arreglo al art. 13 de la de Cuba y 
Puerto Rica. 

Art. 4.° Son coudiciones indispen
sables para ser admitido como Diputa
do eu e l Congreso, las siguieutes: 

1. * Reun i r las calidades r eque r i 
das en el art. 29 de l a Constitución, en 
el día en que se verifique l a elección 
en e l distrito electoral. 

2. * Haber sido e'egiuo y proclama
do electo en un distrito e lectoral , ó eu 
el Congreso, con arreg lo á las dispo
siciones de esta ley y á las del regla
mento del mismo Cuerpo. 

3. ' No estar inhabil i tado por cua l 
quier motivo de incapacidad personal 
para obtener e l cargo en el día en q u e 
se verifique la elección. 

4. * No estar comprendido en n i n 
guno de los casjs que establece l a ley 
de incompatibil idades. 

A r t . 5.° Están incapacitados para 
ser admitidos como Diputados, aunque 
hubiesen sido válidamante elegidos: 

1. ° Los que se encuentren com
prendidos en alguno de los casos que 
determina el art. 2.° de esta ley. 

L a rehabilitación mencionada en 
el núm. 2.° del art . 2.° de esta ley de 
berá obtenerse para l a e leg ibi l idad de 
Diputado dos años antes, por lo me
nos, de su elección. 

2. ° Los contratistas de obras ó ser
vicios públicos que se costeen con fon
dos generales, de la provincia ó de l 
Municipio; los que de resultas de ta
les contratas tengan pendientes rec la 
maciones de interés propio contra l a 
Administración, y los fiadores y con
socios de dichos contratistas Esta i n 
capacidad se entenderá solamente en 
relación con e l distrito ó c ircunscr ip
ción en que se haga l a obra ó servicio 
público. 

3 ° Los que desempeñen ó hayan 
desempeñado un año antes, en e l dis
trito ó circunscripción en que la e lec 
ción se verifique, cualquier empleo, 
cargo ó comisión del nombramiento 
del Gobierno, ó ejercido autoridad de 
elección popular, eu cuyo concepto se 
comprenden los Presidentes de las Di
putaciones y los Diputados que duran
te e l año anterior hubiesen desempe
ñado e l cargo de individuo de las Óo-
misunes provinciales. 

Se exceptúan los Ministros de la 
Corona y los funcionarios de l a Admi
nistración Centra l de las islas y de la 
Península. 

Las incapacidades á que se refiere 
este núm. 3.° se l imi tan á los votos 
emitidos en el distrito ó en la c ircuns
cripción, ó adonde alcancen la au t o r i 
dad ó funciones de que haya estado i n 
vestido el Diputado electo. 

Art . 6.° En cualquier tiempo eu 
que un Diputado se inhabi l i tare des
pués de admitido en el Congreso por 
a lguna de las causas enumeradas en 
el art . 5.°, se declarará su incapaci
dad y perderá inmediatamente el 
cargo. 

Ar t . 7 ° Los que estén ya en pose
sión del cargo de Diputado á Cortes no 
podrán ser admitidos en e l mismo 
Congreso por v i r tud de una elección 
parcial si no lo hubieseu renunciado 
antes de la convocación del distrito 
para dicha elección parc ia l . 

A r t . 8.° E l cargo de Diputado á 
Cortes os gratuito y voluntario, y se 
podrá renunciar antes y después de 
haberlo jurado; pero l a renuncia no 
podrá ser admitida sin aprobación 
previa del acta de la elección por el 
Congreso. 

Ar t . 22. En los distritos en que 
deba elegirse un Diputado, cada elec
tor no podrá d i r válidamente su voto 
más que á una persona; cuando se 
el i jan más de uno, hasta cuatro, t en
drá derocho á votar á uno menos del 
uúmorode los que hayan de elegirse; 

á dos menos si se e l ig ieren mas de 
cuatro, y á tres menos si se e l ig ieren 
más de ocho. 

A r t . 37. Tendrán derecho á nom
brar Interventores para las Mesas 
electorales de las secciones que com
prendan e l distrito ó circunscripción, 
los candidatos siguientes: 

1 0 Los ex Diputados á Cortes que 
hayan representado e l mismo d i s t r i 
to ú otro cualquiera de la is la . 

2. ° Los que hubieseu luchado en 
el mismo distrito en elecciones ante
riores y obtenido la quinta parte por 
lo menos del total de votos emitidos. 

3. ° Los ex Senadores elegidos por 
la is la á que pertenece e l distrito ó 
circunscripción. 

4. ° Los candidatos para Diputados 
á Cortes, propuestos por medio de cé
dulas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó circunscripción, ó 
por actas notariales con intervención 
del funcionario competeute, cuyos 
electores asciendan cuando menos á 
la vigésima parte del total de los com
prendidos en l a lista ult imada del d is
trito de circunscripción. 

Ar t . 73. Solamente por acuerdo del 
Congreso se podrá proceder á la e lec 
ción parcial de Diputado en uno ó 
mas distritos, ó por haber quedado va
cante en su representación en las 
Cortes. 

Ar t . 74. Para los distritos que con 
arreg lo á esta ley deben elegir tres ó 
más Diputados, solamente se entende
rá que hay vacante en su representa
ción en ias Cortes cuando por c u a l 
quiera causa faltasen dos por lo me
nos de sus Diputados. 

Art . 75. E l Real decreto convocan
do á los colegios electorales de uno ó 
más distritos para elección parcial de 
Diputados á Cortes se publicará en la 
Gaceta de Madrid dentro de ocho días 
contados desde la fecha de l a comuni 
cación del acuerdo del Congreso. En 
e l mismo Rea l decreto se señalará e l 
día en que ha de hacerse la elección, 
y no se podrá fijar este día antes de 
los veinte n i después de los tre inta, 
contados desdo la fecha de la convoca
toria. Simultáneamente se publicará 
el Rea l decreto en las Gacetas de l a 
Habana y de Puerto Rico, según los 
casos, comunicándose al efecto la 
oportuua orden telegráfica á los res
pectivos Gobernadores generales de 
una y otra Ant i l l a . 

Art. 76 La elección parcial se h a 
rá en e l día señalado, por los trámi
tes y en la forma proscriptos por esta 
ley para las elecciones generales 

Art . 77. E l Congreso, en uso de l a 
prerrogat iva que le compete por e l 
artículo 34 de la Constitución, e x a m i 
nará y juzgará de la legalidad de las 
elecciones por los trámites que deter
mine su reglamonto, y admitirá como 
Diputados á les que resulten l e g a l 
mente elegidos y proclamados en los 
distritos, si reúnen la capacidad nece
saria para ejercer el cargo y no están 
comprendidos en las incompatibi l ida
des que declare la ley. 

A r t . 78. E n los casos de elección 
empatada, si un • solo de los candida 
tos empatados tuviese aptitud legal 
para ser Diputado, será proclamado y 
admitido desde luego, una vez apro 
bada la elección. 

También será admitido desde lue
go y proclamado por el Congreso e l 
que resulte legalmente elegido, si hu 
biese en e l acta protestas que a p a 
rezcan justificadas contra la votación 
del otro ú otros candidatos empatados. 

A faltas de estas diferencias, será 
proclamado Diputado entre los c and i 
datos empatados: 

1. " E l que hubiere ejercido más 
veces e l cargo. 

2. ° E l que hubiere ejercido más 
tiempo. 

3. ° E l mayor en edad. 
Ar t . 79. Las actas de la Junta del 

escrutinio, remitidas á l a Junta C e n 
t ra l en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art. 69, se entregarán por esta, 
en cuanto l leguen á su poder, en la 
Secretaría del Congreso, á cuya d ispo
sición tendrá aquel la Juuta en todo 
caso los demás documentos referentes 
á actas electorales. 

A r t . 80. Los Diputados, electos ó 
presuntos, proclamados por las Juntas 
de escrutinio en elecciones generales, 
deberán presentar l a credencial r es 
pectiva dentro de dos meses, á contar 
desde el día de la reunión de las C o r 
tes. 

Para los proclamados en elección 
parc ia l , e l plazo se contará desde e l 
día de su proclamación por l a Junta de 
escrutinio 

Se entenderá que renuncia su c a r 
go el que no presente la credencial 
dentro de los términos establecidos 
por este artículo, y en su consecuen
c ia se declarará l a vacante del d i s t r i 
to ó Colegio correspondiente, después 
de resolver e l Congreso sobre la lega
l idad de la elección. 

A r t . 81. S i un mismo indiv iduo re
sultase elegido por dos ó más distritos 
á l a vez, optará por uno de ellos ante 
e l Congreso dentro de los ocho días s i 
guientes á la aprobación de la última 
de sus actas, s i entonces estuviese y a 
admitido como Diputado, ó de tre inta 
días en otro caso. 

A falta do opción expresa en uno 
ú otro término, decidirá la suerte ante 
el Congreso e l distrito que le co r res 
ponda, y se declarará la vacante con 
respecto á Jos demás 

Ar t . 82. Los electores y los cand i 
datos que hubiesen figurado en una 
elección, podrán acudir ante e l C o n 
greso en cualquier tiempo, antes de 
la aprobación del acta respectiva, con 
las reclamaciones que les convengan 
contra la validez ó resultado de l a mis
ma elección, ó contra l a capacidad l e 
gal del Diputado electo, antes de que 
este haya sido admitido. 

Ar t . 83. Cuando para poder ap re 
c iar y juzgar de la legal idad de una 
elección reclamada ante e l Congreso 
se estimase necasario practicar a l g u 
nas investigaciones en la local idad de 
l a misma elección, e l Presidente de la 
Cámara dará ycomunicarádirectamen 
te las órdenes á la Autoridad jud i c ia l 
del territorio á quien tenga por conve
niente dar comisión a l efecto, y l a A u 
toridad comisionada se entenderá con 
el mismo Presidente en el desempeño 
de su encargo, sin necesided de inter
vención del Gobierno. 

A r t . 84. Después de aprobada por 
el Congreso una eleccióu y de a d m i t i 
do e l Diputado electo por e l la , no se 
dodrá admitir reclamación alguua n i 
volver á tratar sobre la validez de la 
misma elección, n i tampoco sobre l a 
aptitud legal del Diputado, á no ser 
por causa de incapacidad posterior á 
su admisión. 

Madrid J5de Noviembrede 1897 .= 
Aprobado por S. M. - S a g a s t a . 

(Gaceta 2G Noviembre 97). 


